
Universidad de Buenos Aires
Facultad de .Cíencras Económicas

Biblioteca "Alfredo L. Palacios"

Régimen legal de los
libros de comercio: proyecto

de reforma

Verrier, César Raúl

1943

Cita APA:
Verrier, C. (1943). Régimen legal de los libros de comercio, proyecto de reforma.
Buenos Aires: Universidad de Buenos Aires. Facultad de Ciencias Económicas
Este documento forma parte de la colección de tesis doctorales de la Biblioteca Central "Alfredo L. Palacios",
Su utilización debe ser acompañada por la cita bibliográfica con reconocimiento de la fuente.
Fuente: Biblioteca Digital de la Facultad de Ciencias Económicas -Universidad de Buenos Aires

Tesis Doctoral 001501/0276



J .
1 •

FACULTAD DE CIENCIAS
ECOr~O~Vi I CAS

REGIMEN.LEGAL DE LOS LIBROS DE CQ-
...-.-~_ o:r.--- ..--"= - ~ ~ ,'- .......-....... -~•.

MERCIO - PROYECTO DE REFORMA.

TESIS

... In

Ar~O 1943



1 N T R OD U e C ION

Con el car~cter de modesta contribuci6n al estudio

de un problema contemporáneo, presento esta tesis para optar

al grado de Doctor en Ciencias Económicas o

El tema elegido responde a un anhelo de mejoramiento

que forjara en mi espiritu, el haber comprobado, no obstante

una escasa experiencia profesional, las múltiples y graves

cuestiones que plantea la aplicaci6n de la ley vigente en la

parte que trata de los libros de comercio.

Nunca deja de causar una penosa impresión el hecho

de que los textos leg01es dictados con el prop6sito de anlpa

rar la buena fe, tan necesaria para la armónica convivencia

de los hombres, ofrezcan contradicciones entre la intenci6n

que los inspira y el resultado que proporcionaDo

El régimen legal vigente en materia de libros de c~

merClO denota ese contraste, extremo ~ste sobre el cual no

hay discusi6n, siendo además opinión generalizada de que di

cho r~gimen es arcaico e inadecuado.

De ahí, que corresponda reformarlo y as! lo intento o



74GB8

e A P 1 TUL o 1

\

IJ'BLIOTEC"f

IIVlPORTANCIA y VALOR DE LA CONrABILIDAD EN LA VIDA DEL eOIIliERC1ANTE,

l. EL CON~RCIANTE y SU NEGOCIO - 2. Exito y fracaso - 3. No ba~

ta la-habilidad profesional, es necesaria además la conciencia
patrimonial - 4. La contabilidad y su funci6n ordenadora - 50
Necesidad de materializar la experiencia para el desenvolvirn:ien
to acertado de- una empresa comer-c iaI , - 6. RELACIONES DEL C01VJER
~IANTE CON SUS socros. Contribución de la contabilidad a la e
fectividad de la armonía social - 7. EL COili~RCIA1ITE FRENTE A LA
SOCIEDAD o - 8. De la moral y del cr~dito en función de la con
tabilidad - 9. Inter~s p6blico y control estadual de las acti
vidades particulares - 10. La estadfstica como elemento necesª
rio de buen gobierno en un régimen de enonomía dirigida.-ll.
Contribución del comerciante mediante el auxilio de su contabi
Li.dad, - 12. EL COlvJERCIAN1'E y EL FISCO. - 13. Aporte de la con
tabilidad y su influencia en la apreciación de lª buena fe del
contribuyente.

l. El intercambio de productos creado pot el hombre

para mejor satisfacci6n de sus necesidades, implica desde lar

ga data, la intervención de individuos, lleInados mercaderes o'

comerciantes, que hacen de él su medio de vida, consagrándole

todos sus afanes y energías.

La dedicación al comerCIO entraña, además de un

elemento esencial como es el capital, la elección de la espe

cialidad o ramo que habrá de constituir el objeto de la acti

vidad del comerciante, problema éste no siempre sencillo,dada

la diversificación de los productos, nacida del ingenio del

hombre en su constante anhelo de pro~o •

Asi es como, quien pretenda consagrarse al co

mercio deberá consultar su especial aptitud y casi siempre ex
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periencia para poder orientar provechosamente su acci6n.

2. No obstante llenar por igual estas indispensa 

bIes condiciones, muchos son los comerciantes que fracasan y

otros·tantos los que triunfan.

Sin duda, factores aléatorios intervienen con fre

cuenCIa, pero, en principio, el ~xito o el fracaso están li

gados principalmente al acierto d desacierto de la propia ad

ministraci6n.

Por tal motivo, es necesario destacar la importancia

que tiene para el comerciante, en el desarrollo oportuno de

sus negocios, el conocimiento cabal de su situaci6n patrimo

nial.

3. Ltevadopor el entusiamo de algunos éxitos o por

el empuje avasallador de sus afanes, aquel no siempre pesa las

consecuencias econ6micas de su acci6n y por ello, no obstante

su habilidad o su consagraci6n al trabajo,casi sien~re sorprQ

siva e inesperadmnente, puede encontrarse frente a dificulta

des insolubles, que inutilizan sus esfuerzos y minan su volun

tad.

4. La contabilidad que implica registrar cuidadosª

\ mente todos los actos del comerciante, que afecten a su patri

monIO como tal, es la soluci6n que le ofrece la ciencia para

conocer día a día sus posibilidades y sus compromisos, deter

nlinando de tal modo los límites prudentes de su acci6n.

5. M~s aún, cabe agregar, reconocida como lo está,

la necesidad de la experiencia y su influencia en el resultado

de toda actividad humana, que la contabilidad ayuda adrnirable

mente a concretar aquella, colaborando así efi0a~ente al me-
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jor desenvolvimiento de toda empresa comercial.

6 0 RELACIONES DEL COMERCIAl\lTE CON SUS SOCIOS. La exj,

gencia de un capital razonable para dedicarse al comercio, mo

tiva principalmente la existencia de las sociedades comercia

les.

Sea cual fuere la fonma que ellas adoptan, tienen

los socios por sí o por intérp6sita persona, la faculta de con

trol de los actos sociales.

Tal circunstancia obliga, no solo a que éstos se en

cuentren debidamente documentados, sino también que su conoci

miento y la apreciación de susconsencuencias , resulten fáci

les y certeros.

Implicando por otra parte toda sociedad comercial un

afán de lucro y estableci~ndose siempre su medida e11 los con

tratos, resulta igualmente necesario que de alguna manera se

pueda oportun~flente referirla a los resultados, para lo cual

y en aras de la armon!a social,se requiere una ordenada reco

pilación de todas las operaciones efectuadas, a lo que tiende

precisamente cualquier sistema de contabilidad o

7• EL COlvJERCIANTE FREN"rE 11. Lll_SOCIElDAD. Referida

la importancia que la contabilidad tiene para el comerciante

en lo atingente a su negocio, corresponde ahora eXffininarla en

el campo de la vida de relaci6n o

En el desarrollo de sus negocios, ningún comer

ciante escapa a la ley hwnana de la solidaridad, en aquel as

pecto que la define como coordinación forzosa de esfuerzos ,

nacida del interés coincidente de ¡os hmnbres en la obtención

de mejores resultados.
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Pero por los mIsmo de que predomina el elemento in

ter~s, descartando todo principio de generosidad y altruismo,

esa solidaridad tiene sus límites, que son aquellos que dicta

la circunspección, la prudencia, la perspicacia y las posibili

dades de un buen negocio.

En general, para el comerciante no hay amIgos, sIno

acreedores. Para éstos, no hay sentimientos, pero sí operaciQ

nes.

1as buenas relaciones entre ambos nacen en principio

al calor de una responsabilidad real, material,nunca teórica.

8. Sin embargo así como en la vida civil existen el

mutuo respeto y la recíproca estimaci6n, condicionados a los

valores morales que gobiernan una conducta, así en la esfera

restringida del comerCIO, se forja por obra de los hechos y de

las ideas, una manera de ser específica que engendra la llarna

da moral del comerciante.

El cr~dito, que materializa la solidaridad a que nos

hemos referido anteriormente, responde a veces tambi~n a esta

moral, pero aun aSI, supeditándola a menudo a una comprobaci6no

En efecto, en la vida de sociedad, la moral aparece

como la integraci6n de un concepto nacido del trato personal y

del buen nombre social adquirido en raz6n de una conducta que

puede o no ser fiel reflejo de la conciencia. Existe pués el

riesgo de una equivocación con todas sus consecuencias.

En cambio, la conciencia del comerciante es cognosci

ble y ello as! en virtud de la contabilidad que la traduce, pués

al registrar todos los actos de aquel, los califica y permite
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su oportuna apreciaci6n ya sea por el exámen de su detalle o

por su consideración en conjunto.

Tal es la raz6n por la cual, no obstante gozar un

comerciante de un alto concepto moral, el crédito, sobretodo

el bancario, no se le otorga sin una correlativa garant!a emª

nada de las constancias de la contabilidad. (los bancos eXI

gen generalmente la presentaci6n de los balances )

No solo este servicio puede prestar la contabilidad

al comerciante en su vida de relación.

A veces, necesita tambi~n justificar su conducta an

te quienes lo acusan.

La convocatoria de acreedores y la quiebra le crean

una presunta situaci6n de delincuencia. Su prestigio , su ho

nor, su futuro quedan librados a la prueba de sus actos ante

rIores y mucho sin duda pobrá abogarse en favor de la contabi

lidad, cuando ella principalmente es la que habtá de relacio

nar y justificar aquellos.

Todo esto ha sido sintetizado admirablemente en el

discurso preliminar de la Comisi6n que redactó el Código de C~

mercio Francés, cuando al explicarse el sistema de la ley sobre

los libros de comercio, se dijo lo siguiente : ti La conciencia

del comerciante está inscripta en sus libros; allí consigna tQ

das sus acciones. Ellos son para el mismo una especie de ~

rant'!a ; por sus libros se da cuenta del resultado de sus tra

bajos. Cuando recurre a la autoridad del nagistrado, invoca su

conciencia remitiéndose a sus libros •••.• 11 (1)

(1) AGUIRRE SILVA ~uan Bo - Libr'Os de Comercio - Tesis. pág.16
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9. Considerando ahora las actividades ITQmanas en fun

ci6ri de su conjunto en cuanto persiguen la obtención de la pro~

peridad general y del bienestar de un pueblo, aquellas impli~an

necesariamente la existencia de una arrnonía a la que se tiende

precisrumente con la creación del Estado~

De ahí que todo aquello que pueda favorecer esa a~

manía indispensable para la vida de sociedad, se~'interés pú 

blico o

La contabilidad, con sus principios prdenadores

de la actividad mercantil, llena una necesidad y presta unos

servicios q~e la erigen en colaboradora eficaz del Estado para

la satisfacción y protecci6n del inter~s público en todo cuan

to ~ste se vmDcule al comercio.

En efecto, la existencia del comerClO es fundmnen

tal en la vida de los pueblos y su desarrollo hace al bienestar

general.

Interesa pu~s al Estado fomentarlo y protegerlo.

M~s aun, por obra de las circunstancias irr~erantes en el mun~o,

la intervención del Estado ha adquirido actuamente una importan

cía vital o

\ 11 Los excesos en que incurrieron las grandes or~

nlzaClones financieras de los tiempos modernos, la indiferencia

deseatas mismas grandes org0nizaciones hacia determinadas fun

ciones o ejercicios industriales que pudieran afectar los inte

reses generales de un país, y según casos, la propia incapaci

dad de dichas empresas para determinados ejercicios que el Es

tado considera de fundffiTIental inter~s, han llevado a los Go-
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biernos a intervenir, más que a controlar, a las grandes orga

nizaciones del capital privado n (1)

tt A todas las actividades que hoy realiza el Estado,

encauzando y dosificando la producción y el comercio, se les

llama de economía dirigida,,(2)

10. Los sistemas de economia dirigida que rigen en

mayor o menor grado el comercio de todos los p~ises, necesitan

indispensablemente utilizar cifras estad1sticas, que resultan

de la compilaci6n de datos proporcionados en muchos casos por

los mismos comerciantes. Es fácil comprender entonces, cuanto

interesa obtener la mayor certeza posible teniendo en cuenta

que la estadística orienta la política econ6mica.

11. De ahí, la importancia que reviste el hecho de

que los comerciantes puedan cuando se les exige, proporcionar

cifras ajustadas a la realidad, cuya exactitud sea susceptible

de comprobarse.

En tal sentido no hay otro medio que el que ofrece

la contabilidad con sus constancias. Así lo ha reconocido el

Estado al dictar leyes como la de Contralor del Comercio de

Carnes - ley 11226 - q~e obliga a llevar una contabilidaa ade-

\ cuada que sirva oportunamente para acreditar la verdad de los
\\ datos proporcionados, extremo que ha merecido el apoyo de la

Justicia en fallos de gran trascendencia soiliial y econ6mica ,

dictados por el má.s alto Tribunal de la Naci6n.

(1) - SCHIPETTO OVIDIO VICTOR - Nociones de política Econ6mica

Internacional. Tomo 1 pág.43.
(2) - Id. tomo lo pág.47
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12. EL C01~CIA~rE y EL FISCO. Pero no solo en tales

casos , interesa a la sociedad que los comerciantes lleven una

buena contabilidad.

Sabemos que éstos asumen el carácter de contribuyen

tes.

Como tales, deben abonar impuestos cuya fijación e~

tá vinculada a los resultados positivos de su actividad.

La aplicación del im~puesto justo es perseguida por

el Estado e interesa de igual modo al contribuyente honesto.

De por sí, es necesario que para una imposición equi

tativa , se puedan llegar a establecer con precisi6n las ganaR

Clas o las pérdidas, pués de lo contrario se acostumbra pon~r

en duda la buena fe del comerciante, que como es sabido en esta

materia no se presume sino que se descarta invariablemente,por

que la realidad ha demostrado que el común de los contribuyen

tes no atribuye el alcance de un pecado al engaño consistente

en defraudar al sistema rentístico de la Naci6n.

Por ello es que el Fisco recurre a la contabilidad

y la erige en indispensable colaboradora de su acción al dispQ

ner como lo hace en el caso del irr~uesto a los réditos, por

\ ejemplo, que el contribuyente comerciante debe formular su de-

I claraci6n jurada con arreglo a las constancias de su contabili-
\

dad y acompañar copia del balance respectivo, si bien reserván-

dose el derecho de inspección y oportuna il~ugnaci6n de ~ella.• •

13. CONCLUSI ONE-ª o Con lo expuesto en los parágrafos

que anteceden, estim~flos haber satisfecho el propósito que ins

pir6 este primer capitulo.



\
\

11

Hemos querido destacar debidamente el valor y la im

portancia que la contabilidad tiene por mérito propio en la

vida del comerciante, pararoi justificar el inter~s que la ley

le concede y cOL~render meJor la necesidad de una adecuada re

glamentaci6n legal.

-~~~~-----~-------~-

8lBL10TECA
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RELACIONES DE LA LEY CON LA CON"fABILIDAD

14. Fundmnento - 15. SístelTIaS legales - 16. Disposiciones de
nuestro C6digo de Comerc'io. Fuerza probatoria de los asientos
de contabilidad. - 17.Exámen y alcance de los requisitos que
condicionan esa fuerza probatoria.- 18. crítica del regimen
legal vigente. - 19. Una opinión autorizada -- 20. Necesidad de
una refonma - 21. Agunos casos ilustrativos - 22. El problema
de la reforma: su alcance.

El Derecho no podía dejar de aprovechar un elemento

cuya utilización era susceptible de favorecer la averigMración

de la verdad en interés de la Justicia o

No es de extrañar pu~s, que desde el preC1SO momento

. en que las relaciones comerciales fueron objeto de una legis

lación especial, la contabilidad haya sido erigida en un me

dio de prueba irnportantisimo por obra de las disposiclones

que obligaron al comerciante a llevar libros de con~rcio a los

cuales se otorgaba el carácter y la fuerza de un instrumento

probatorio.

15. La necesidad de los libros de comerClO - dice

Bravard Vayrieres Cl)- había sido reconocida por los autores

de la Ordenanza Francesa de 1673, que contenía un título so

bre aquellos o

Desde aquel entonces y hasta hoy, casi todas las l~

gislaciones del mundo se ocupan de los libros de comercio.

(1) BRAVARD VATRIERES - Trait~ de Droit Commercial - T.l p.119
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Inglaterra y Estados Unidos constituyen la excepci6n.
(1)

It La ley inglesa - comenta IvI.Cofavru - no contiene

disposición alguna imperativa para obligar a los comerciantes

a llevar libros de comerclO ..••. Los autores ingleses que han

escrito sobre derecho comercial, demuestran una mayor confian

za en la fuerza de las costumbres severas - que al igual que

una ley natural rigen la vida comercial - y en el control int~

resada de la opinión pública, que en la coerción legal •••••••

Sin embargo, agrega, la ley inglesa no abdica su derecho de r.§.

presión , Sl la irregularidad, la falsificación o la ausencia de

libros se eleva contra un comerciante como testimonio acusador

de sus imprudencias o de sus- fraudes"

Dentro del sistema coercitivo, las legislaciones Vl

gentes no se diferencian en lo fundamental y solo ofrecen va

riaciones de detalle.

Al respecto, interesante resulta destacar que en una

de las legislaciones n~s modernas, la de la U.R.S,8. "en la

medida en que la intensareglementación prevé la posibilidad de

efectuarse transacciones libres, el derecho comercial aparece

muy poco distinto del de otras legislaciones comerciales." (2)

\ Así por ejemplo, desde el punto de vista que nos rn-

\ teresa, debe ser citada la ordenanza del S.NoK. de la Unión de
\

las Repúblicas So~ialistas, de fecha Noviembre 9 de 1926, que

establece la obligaci6n de llevar lUla contabilidad para las em

presas industriales y ~omerciales. (3)

(1) OOVAFRU M. citado ~or BRAVARD-VAYRIERES en su Tratté de
Droit Commercial. lomo 1 pág.153 o

(2) Y (3) - GORDON V.N.- Systeme du droit cOITWaercial del Sovie~
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160 Nuestro régimen legal vigente sigue el sistema

de la coerci6n y asi es como nuestro Código actual dispone en

su art.33 que "los que profesan el comercio contraen por el mi~

mo hecho la obligación de someterse a todos los actos y formas

establecidos en la ley mercantil • Entre esos actos se cuentan::

lº •••• ; 2º LA OB1IGACION DE SEGUIR UN ORDEN UNIFQRIVlE _DE CONTA

BI1IDAD Y.DE TENER LOS LIBROS ~~CESARIOS ATAL~~."

Agrega el art.43 que ;:" TODO C..ol\'ffijRCIAlffE ES~A__º111IGA

DO A TENER LIBHOS _DE REGIf)r¡'RO DE Sp_QONrA1311IDA-PJ_ PE SU CORBF~S

PONDENQlA IvlERCAN'rI1t1

El fin perseguido por la 1ey al imponer tales obliga

ciones queda revelado por lo que disponen los artículos 63 y

64.-

Declara el primero de ellos que: t1 LOS LIBROS DE,CO)

llimRC¡º-11EVADOS EN FORN~ y CON 10S REQUISITOS ~RESGltIPTº~E

HAN ADl\fiJ'rIDOS EN...J.UICIO, COMO lVIEDIO DE PRUEBA ENTRE C01,jER..QIAN....

TES, EN }~CHOS DE SU CONERCIO~DEL MODO y EN LOS CASOS EXPRESA

DOS EN ESTE CODlq~1f

Agrega el segundo que e" TRA'rANDOSE...,DE ACTOS_NO_CO

lUERCIALES ,LOS LIBROS DE C01\ilillRCIO SOLO SERVIRAN C01\.:[0 PRINCIPIO

\ DE PRUEBA...,"

La importancia de la contabilidad como medio de pru~

ba y la fe que como tal le merece al Derecho, se destaca prin

cipalmente en el caso especial contemplado por el art.63 en que

la Ley lle~ a otorgar a las constancias de los libros de comer

cio una fuerza probatoria casi plena. Dicho caso es el del co

merciante que lleva sus libros en forma, en controversia con

quien, teniendo obligación similar, ha omitido cumplirla, es-
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tableciendo el Código de Comercio, nada menos que los siguiente:

n También harán prueba los libros de comercio en favQ1:__ de.ltlJ,S_

dueños cuando su adversario no presente asientos en contrario

hechos en libros arreglados a derecho u otra prueba plena y con

cluyente."

Por obra de la contabilidad, está pués en manos de los

comerciantes proporcionarse a si mismos la prueba de sus derechos

con la sola observancia de las disposiciones legales pertinentes,

si bien el Código, con ipnegable espiritu de prudencia, atenúa

en parte tan extraordinario privilegio, al agregar que: "Sin em

bargo el Juez tiene en tal caso la facultad de apreciar esa pr~

ba y de exigir sOl lo considerase necesario, otra supletoria."

Al conferir a los libros de comercio el carácter y la

fuerza de un Inedia de prueba, el Derecho tenia correlativamente

que disponer lo necesario para que la fe que a ellos se otorga,

correspondiera al contenido de los mIsmos.

Con tales propósitos, todas las legislaciones, salvo

aquellas que responden al sistema del "e onmon Iaw" han establ§

cido requisitos formales a los cuales debe sujetarse la conta

bilidad para tener efectos legales.

Así es como nuestro Código de Comercio condiciona el

valor probatorio de los libros de comercio al cumplimiento de

las reglas que proporclona en el Capítulo 111.

Exige por ejef[J~plo que los comerciantes teng~n obli

gatoriamente los libros enumerados en el art.44. Indica la

función de cada uno de ellos e in~one nonnas sobre la forma en

que deben registrarse. las operaciones (arts.45,46,47,48,49,51

y 52 Cod.Com.). Cuida de que no se puedan suprimir o agregar
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o modificar asientos a postdata y con mala fe, para lo cual es

tablece la rubricación de los libros , su foliatura, encuaderna

ción etc. como asi también prohibe las interlineaciones,altera

ciones , mutilaciones etc.(art.54 C.Com.) sancianando el incurú

plimiento de tales requisitos con la carencia de valor probato

rIO. (arts.55 y 56 Cod.Com.)

De todo lo relacionado, resulta evidente que el Dere

cho ha buscado agotar las precauciones para que la contabilidad

sea el reflejo fiel de la verdad cuya. averiguación interesa a

la Justicia.

Cabe pregp.ntarse 81 los fines de la ley han sido 10-

grados.

La Ley misma se encarga de darnos una respuesta nega~

tiva.

Nuestro C6digo de Comercio reconoce impl!citamente

que las medidas adoptadas son insuficientes, o sea que no ha

podido hallarse el medio de que las constancias de la contabi

lidad puedan responder indefectiblemente a la confianza que se

les tributa.

En efecto, el art.63 in fine, dispone, que para el

caso de que resulte prueba contradictoria de los libros de las

partes que litigan y 11UQ.S-JL.O..tr,º-ª--,ª~llen Q.-ºll.._t.QMUª.6J-ºL.

malidade§ necesarias y sin vici~ggnQ, el Tribunal prescindí

~ de este medio de prueba y proceder~ por los méritos de las

demás probanzas que se presenten, calificándolas con arreglo

a las disposiciones del C6digo.

Si pués, nuestro Código ad1nite que pueden haberse ll.§.

nado los requisitos que exige y sin embargo no coincidir las
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~onstancias de libros de comercio pretencientes a comerciantes

que discuten judicialmente una miSlna o~eraciQn, cae de su peso

que se considera impotente para lo~ar que la verdad sea una y

positiva.

La realidad de los hechos no hace SIno corroborar tal
. ,

aserClon.

Con todo, no habrá de culparse exclusivamente a nues

tro Código: repetimos que todas las legislaciones vigentes pe

can en igual sentido y no deja de causar asombro que un siste

ma cuya imperfecci6n es innegable, haya subsistido durante si

glos, casi invariable en su esencia.

Es el caso entonces de preguntarse si el problema

planteado es insoluble. A ello respondemos negativamente en

la creencia sincera de que es posible resolverlo.

De todos modos es unánime la opini6n d~~estro ré

gimen vigente es arcaico y necesita reformarse.

Si pués al pretenderlo consiguieramos en algo mejoram

lo se cumplirá nuestro propósito.

19. La necesidad de una reforma es evidente.

El Dr.r~rio A, Rivarola en su conocido Tratado de

Derecho Comercial Argentino , destaca con claridad la incon

gruencia que existe entre las disposiciones del Código y las

necesidades y prácticas de la vida de los negocioso

It La forma de llevar los libros - dice - est:! unas

veces especificada detalladamente en la ley, y otras solamen

te en lineas generales; a lo que se agrega que por la propia

índole de los libros , en algunos casos ~oncepción teÓrica

del .legislador no ha podido llevarse estrictarnepte a la práq
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tica, y por la fuerza ql1e ésta tiene, aunque le esté negada

su validez legal , los efectos y sanciones establecidas por

la ley se acuerdan a libros que, sin una inteIJ2retaQiQn~ re

~~_~sticidgd_,pbdrían ser considerados como defe~tuosos

o mal llevados."

n Debe tenerse tamhí én en cuenta - agrega - que la

multiplicidad y rapidez de las operaciones comerciales y la

sustituci6n del trabajo de em~pleados por el de procedimientos

mecánicos, ha venido tmnbién a ~~izar ciºrtas práQticas

que no ;podrían juzgarse e.§.ttict-ªID§nte ªjustaQ.-ª& a la le~. tt (1)

20. Cuando la ley no corresponde al medio social en

que debe actuar, esirnprescindible modificarla, porque de lo

contrario las relaciones jurídicas por propia gravitaci6n de .

los hechos , caen en la arbitrariedad y la incertidumbre.

Tal es el caso de nuestro régimen legal en materia

de libros de comercio, cuya refonma se hace tanto más necesa

rIa actualmente, que como se ha expresado la contabilidad de

los comerciantes tiene jerarqufa econ6mica y pol!tica, a fuer

de la individual y jurídica que la caracterizara en un princi-

Para justificar aun más la oportunidad de una refor

ma , evoquemos algMnas situaciones que un sistema legislativo

in~erfecto no llega a castigar en la mayorfa de los casos,po~

que la verdad no ha surgido como debiera de los libros de co

merCIO, llevados no obstante de acuerdo con la ley.

21. Frente al espectáculo de un convocatario que

logra una quita mmnerecida o evita la quiebra por obra de ma

niobras dolosas que oculta bajo falsas anotaciones de conta-
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bilidad - que no siempre pueden quedar en descubierto por otros

medios legales , porque dificil resulta descubtir la verdad cu~

do ella puede disfrazarse de tal manera que la ley no obstante

su ingenio la confunda - no se puede menos que bregar por un

cqmbio que tienda a hacer justiciao

y que podríarflos decir en defensa de nuestro pobre ré

gImen legal vigente en aquellos casos en que se ventilan intere

ses particulares y colectivos , como es uno de ellos el del pago

del impuesto a los r~ditos.

Por aquello de que robarle al Estado no es pecado,de~

de la sanci6n de la ley del Impuesto a los Réditos, la contabi

lidad se ha transformado en rnuchas ocasiones en un instrun~nto

de delito, circunstancia cuya comprobación ha exacerbado el ya

de por si afán fiscalista de la Dirección respectiva, con el in

conveniente de haber provocado en el espiritu de sus Inspecto

res un estado de duda sistemática que los conduce a veces a co

meter injusticias en perjuicio del crnnerciante honrado a quien

en definitiva se lo coloca en la misma categoría que al delin-

cuente.

Que pensar aSImIsmo de una disposición legal como la

que exige que en el Copiador de Cartas se reproduzca o copie t.Q

\ da la oorrespondencia de una empresa,

Tal exigencia se cumple muy poco en nuestra ~poca ,

principalmente por parte de las grandes empresas que utilizan

en cambio el sistema de las copias al carb6nico.

Las ventajas que este sistema reporta para la división

del trabajo ailininistrativa, no constituyen el móvil exclusivo de

que se haya adoptado, pu~s en realidad aunque mediara el deseo
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de cun~lir con la ley, resultaría casi in~racticable hacerlo.

Ello as! si se tiene en cuenta que el volumen de la correspon

dencia en~iada diarian1ente por tales empresas es superior al

de 100 cartas cuando no al de 500.

Es de imaginarse en tal caso las dificultades que

encontraría el organismo encargado de la rubricaci6n de los

libros para responder a la demanda que se originaría o

No es pués de extrañarse ni puede considerarse sos

pechoso que en la oportunidad de cualquier cornpulsa o pericia

efectuada en los libros de lli1a gran empresa, se le exhiba casi

sierúpre al perito un Copiador de Cartas rubricado , pero que

cuando no está en bl&nc~ poco le falta, creándole a dicho f~

cionario la delicada disyuntiva de tener que informar diciendo

que los libros no están llevados de acuerdo con la ley o como

sucede en la mayoría de los casos, manifestar que lo están sin

que así lo sea estrictamente y sin que con ello pueda conside

rarse que falte a su deber, pu~s es justo que en estas emergen

cias prevalezcan los usos y prácticas comerciales sobre la in

flexible regla "dura lex , sed lex".

No obstante, es preferible y se hace necesario que

la ley contemple e~resamente tales situaciones.

Entre otras muchas normas arcaícas que contiene nue~

tro Código, debe aludirse muy especialmente a la que rige el

libro DIARIO.

Es práctica consagrada en casi todas las casas de co

merCIO, el llevar libros a~~iliares del Diario que facilitan y

sil]~plifican la contabilidad.

Si nos atenemos a la autorizada opinión de Siburu,tal

sistema se encuentra prohibido por la ley argentina.
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ti Bajo algunas leyes extranjeras - comenta dicho au

tor - se ha dudado si el comerciante puede tener varios Libros

Diarios, destinados cada uno a un tipo dado de operaciones y

correspondiendo todos a un libro sintético donde se anotan

diariMnente los resultados generales de los libros parciales.

Bajo el impreio de la ley argentina, esto es inaceptable no

solo porque la ley habla solo de un libro DIARIO , sino tam

bién porque de ese modo no se podrían asentar las operaciones

en el orden en que se vayan efectuando. Existe una excepci6n:

la del libro de CAJA ti (1)

Si tan prestigioso comercialista oplna en UIltCaSo

especial como es el que plantea - asientos sint~ticos diarios

correspondientes a los libros auxiliares- que la ley no se

cmnple, tanto más se infringirá en el caso corriente de asien

tos sintéticos mensuales o quincenales.

22. Con lo expuesto precedentemente, que solo se

refiere a algunas de las lnuchas observaciones que se podrían

hacer con igual propómito, creemos haber fundado suficiente

mente la urgencia y necesidad de una reforma que contemple de

bidamente la realidad de los hechos.

Al respecto y antes que nada, estimmnos conveniente

establecer cual ha de ser el espiritu de la reforma a proyec

tarse, es decir determinar si la misma debe orientarse hacia

una estructuración jurídica totalmente nueva o aimp.Lemenbe

buscar el perfeccion&niento de la actual.

--~~~-------~~-~------------~~---~------------------~---~----

( 1 ) SIBURU - COl\íJENTARIO DEL CODIGO DE COMERCIO - T.11 nág.
~. ~
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Pretender lo primero sería desconocer el encadeham~_

to lógico de las ideas humanas. Nada hay que el hombre pueda

crear, solo le es dado lnnovar.

Queda pu~s descartada toda pretensi6n que en aquel

sentido pueda formularse.

Por lo demás , en nuestro caso, resulta evidente que

un régimen jurídico sustentado sin variaciones esenciales du

rante siglos, ha de responder a principios cuya observancia

ha procurado benéficos resultados.

Si así no fuera, no se explicaría tampoco su actual

vigencia casi universal, pués las instituciones jur1dicas que

no cun~len con una finalidad práctica, caen por obra misma de

su desmerecimiento e inutilidad.

No suce~iendo tal cosa respecto de los libros de CQ

merClO como auxiliares de la ley, debemos concluir que su ré

gimen legal no es totalmente inadecuado, aunque como lo hemoo

demostrado resulta sí insuficiente.

Con~letarlo es entonces la solucí6n y cómo, es la

cuestión.
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23. Sistema formalista de la ley vigente - 24. Breves consi
deraciones sobre la ir~ortancia y función de las fomas~-25.
Consecuencias del valor relativo de las formas en el régimen
legal de los libros de comercio. - 26. Unica soluci6n inte~
27. Problemas que la misma ori9ina - 28. Carácter público ~e
la instituci6n.-29. Modalidad ae la funci6n - 30. Adopción l~
gal de una práctica comercial - 31. El Contador Público NaciQ
nal al serv1cio de la ley - 32.Consecuencias jurídicas - 33.
Exámen de las principales objeciones que podran formularse al
proyecto de relonma p 34. Aspectos constitucionales de la re
lorma propuesta.

Ex&ninado el conjunto de las disposiciones legales

vigentes sobre libros de cOlnercio, resulta claro, como ya di

jimos, que la ley ha intentado crear ~rantías suficientes

como para que el contenido de aquellos corresponda a la ver

dad.

Sin embargo, el régimen instaurado a tal efecto,

falla por su base , porque no tiende a la comprobación de la

verdad en su aspecto positivo y actual, sino que la pretende

proyectar en el futuro, condicionándola a requisitos formales

determinados.

24. Lejos de nuestro ánimo, está el insinuar S1

quiera que tales tequisitos sean inútiles. Por el contrario,

la exigencia de las fornns es útil y hasta necesaria en su

función ordenadora y calificadora de hechos y actos jurídicos,

a los que otorga como consecuencia eficacia probatotiao

Pero, tambi~n es cierto, que las formas no hacen

a la verdad misma, sino a la expresión de ésta al imponerle

una manera específica de determinarse o manifestarse.
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De ahí, que para dar un debido valor e importancB

a las formas, sea necesario relacionarlas con el acto mismo

que las requiere o

Si éste, es de aquellos que discrecionalmente puede

registrar quien tenga asimismo facultad exclusiva para legali

zarlo, aplicándole las fonffiJs in~uestas, éstas no constitui

rán garantfa alguna acerca de la existencia del acto mismo.

Distinto es el caso en que el requisito formal es

tá a cargo de un tercero ,qqien con el carácter de oficial

público da fe de lo actuado, y también lo es aquel en que ,

tratándose de actos que no sean unilaterales, queda librada

a las partes interesadas la facultad de aplicación de las fo~

mas que in~one la ley.

25. En el sistema legal vigente , el comerciante

tiene la doble facultad de registraci6n y legalización de sm .

actos.

Cómo entonces, pretender que merced a la simple im

posición de requisitos formales, por más previsores que se los

considere, pueda garantizarse la verdad,cuando queda entera

mente librada a la parte interesada, lafacultad de expresarla

u ocultarla, utilizando por igual las fonnas exigidas.

Sin duda, la ley prevé semejante situación y castiga

al que comete transgresiones a sus disposiciones, pero des~

ciad~flente tales sanciones revisten en la n~yoría de los ca

sos el carácter de teóricas porque no existe un debido control

oportuno y real de los actos que han de juzgarse.

Dificil de por sí resulta poder investigar la verdd
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en mérito a una intervención lejana y a posteriori como es la

que se otorga a la sociedad por intermedio de los jueces,pero

tanto más lo es cuando como en el caso de los comerciantes,

la valoración y calificación de sus actos y conducta están ge

neralmente supeditadas a lo que resulte de una prueba tan du-

dosa como es la de los libros de comercio o

)( 26. Lo expuesto implica pués la necesidad de bus-

car una solución que entrañe fundamentalmente un control posi

tivo e imúediato no solo de la observancia de determinadas f~

mas sino también y más que todo, de larealidad misma que con

figuran.

Para lograrlo,solo hay un medjo: HACER QUE UN T~RGERO

DESINTEBE;SADO__Y RESPONSABLE, VIGILE...LA AQIrVIDAD DEL COIv~RCIlN _

TE~ EN CUANTO. ESTA DEBA lrRADUCIRSE_~N ANOTACIONES DE CONTABI

1IDAD •

27. Semejante solución ir~one el estudio de variados

problemas que hacen a la posibilidad y consecuencias de su rea

lización práctica.

28. La primera cuestión que se nos plantea es la

de resolver si ese tercero podrá ser uno cualquiera o SI por

el contrario deberá asumir carácter de oficial público para

así OFrecer gpJrantías y asumir responsabilidades respecto de

su actuaci6n ..

Evidentemente, el orden jurídico exige que qUIen In

vista una función de alcance social, teDg0 a la vez la necesidad

de una autoridadIt de .una potestad que solo la ley puede conce

derle con el carácter de oficial público, merced al cual lo



26

somete a su vigilancia y a la responsabilidad derivada del ejr

CIClO de la función.

29. La conclusión precedente nos lleva al exárnen de

una se~lda cuestión que es la de saber ~i el control por el

que se aboga, al implicar necesariffil1ente la comprobación de los

actos registrables del comerciante, exige que el funcionario pr~

puesto para ejercerlo, consa~e exclusivarnente su actividad a

una sola er~resa o si por el contrario, existe la posibilidad

de que los fines perseguidos se alcancen idénticamente mediante

una intervención limitada.

Como es lógico lo primero pareciera ir~rescindible ,

pero SI asi fuera de nada serviría reformar al Código,pu~s mo

que en tal sentido se hiciere tendria los visos de una utopía,

ya que ir~licaría la existencia de igual número de funcionarios

que de comerciantes, extremo in~osible desde todos los puntos

de vista.

En consecuencIa, la intervención propiciada no puede

ser SIno limitada en cuanto a la consagración que al funciona

rio le requiera. Y entonces, cabe preguntarse sa podr~ ser

igualmente efectiva y segura.

30. En procura de una respuesta, nos la proporcionan

\ los usos y prácticas del comercio que por obra misma de su exi~

tencia en este caso, demuestran acabadaxnente que es posible lo

grar un eficaz control sin una intervención tan absoluta como

pudiera creerse en principio necesaria.

En efecto, au~pi6iada por la confianza y el favor de

muchos comerciantes, principalmente de las grandes empresas, ha

cobrado gran in~ortancia en algunos paises - en especial Ingla

terra y Estados Unidos - la función de control que ejercen en
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fauna privada los profesionales denominados tlauditores".

Los resultados excelentes que proporciona la vigilan

CIa de estas profesionales quedan 8~limnente acreditados por la

fe que se concede a sus dictmnenes y a sus informes.

Tal confianza no responde exclusivamente a la garantía

que el prestigio y la moralidad de su persona y actuaci6n puedan

ofrecer, sino más que todo AL HECHO RECONOCIDO DE QUE EL CONTROL

QUE EF'ECTUAN ES PCSIBLE y EF'ICIENTEJQRQUE LA CIENCIA DE LA

CONTABILIDAD DISPONE DE RECURSOS ADECUADOS PAFUi LLEVARLO ACABQ

CON ENTERA INDEEENDENCIA X ESPORADICA DEDICACrüN__ , mediante co-

rrelaciones, cm~araciones, investigaciones internas y externas,

inspecciones sorpresivas y tantos otros medios comprobatorios de

que se dispone, todos ellos tanto más efectivos por indagar so

bre hechos y actos práctic~nente contemporáneos.

Si pu~s en la vida privada, existe una institución

en la que los mismos comerciantes buscando su propia convenien

Cla y con propósitos de certeza y verdad, han depositado su con

fianza, porque no convertirla en pública y oficial ~ ~ ~

31. El Contador Público Nacional es el profesional

apto para servir eRo este caso a los fines de la ley y contri

buir al perfeccionamiento de sus disposiciones precauto~ias re

ferentes a la contabilidad de los comerciantes.

No en vano, dicho profesional ha cursado estudios uni

versitarios que no desmerecen con los de otras actividades li

berales y que lo hacen acreedor a la confianza y al respeto de

de sus congéneres.

Es y debe ser un técnico y como tal le corresponde d.e

derecho, ser quien con su actividad inteligente, colabore con

la Ley para trilUlfo de la Justicia.
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32. De tal manera y en mérito a las consideraciones

que anteceden, creeITtOS haber demostrado c6mo la intervención

de un tercero en la contabilidad de los comerciantes es sus

ceptible de llevarse a cabo con resultados prácticos innegables.

En otro orden de ideas y dado el carácter de ofici~

público que según establecimos deberá ostentar ese tercero ,

cabe ahora considerar las consecuencias de índole jurídica que

han de corresponder al nuevo sistema propuesto, en forma tal

que resulte a la vez beneficioso para la sociedad y para los

corr~rciantes o sea para las partes interesadas.

La intervención de un t~cnico con carácter de oficial

público, acarrea la necesidad de otorgar a sus actos Ul~ ~'E

T~V~lE~LPUBL¡CA , para lo cual deberán asimilarse a un INS1~U'

1~NTO_PUn1ICO los asientos de contabilidad cuando medie la

vigilancia de aquel, trasuntada por los medios que se estable

cerán más adelante.

De esa manera, habrá de conciliarse el interés de '

los comerciantes y el de la sociedad.

Aquellos, se beneficiarán con las garantías de buena

fe legalmente establecidas, en cuya virtud nadie podrá dejar

de aceptar las constancias de sus libros, sin perjuicio natu-

\ ralmente del derecho innegable a tacharlos de falsos,pués tal

circunstancia no puede descartarse' por lo mismo de que toda in§

titución humana es imperfecta y por lo tanto el error, la ne

gligencia y hasta el fraude existirán siempre sean cuales fl~

ren las previsiones que se ad~pten.

Por su parte, la sociedad interesada en el orden ju

rídico encontrará en esa FE a que nos hemos referido, la que
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aquel f'undament.a.lmente requiere para el arménico desenvodlvi

miento de las relaciones sociales o

33. Sin embargo, es caS1 segpro que llegado el cª

so, tanto la sociedad como los comerciantes habrán de disen

tir en un principio con las ideas expuestas precedentemente.

De ahí que consideremos necesar10 adelantarnos a

algunas de las objeciones que suponemos habrán de f ormular-se

a la implantaci6n de un sistema como el propuesto.

Sin duda alguna, un r~gimen legal como el que acon

seJamos, será resistido por el comercio sien~re contrario en

pri~cipio a todo lo que pueda significar ill1a fiscalizaci6n

de su actividad.

y lo será tanto más en este caso particular porque

implicará, as imi smo un recargo de gastos que logicarnente deb.§.

rá soportar el comerciante.

Siendo así, es deber nuestro, examlnar dichas Sl

tuaciones con el afán de dilucidar a conciencia, si las raz~

nes en que pueden flll1darse tienen consistencia suficiente co

mo para oponerse razonablemente a nuestros propósitos de re

f'orma ,

En tal sentido, no podemos dejar de reconocer que

\ toda fiscalización sea cual fuere su carácter o su origen,

resulta de por sí molesta y desa[~adable para quien tiene que

sufrirla.

No obstante, pensamos que no puede llegar a consti

tuir un inconveniente serio para aquel que obra de buena fe,

a quien por los mismo ninguna consecuencia perjudicial ha de

mot i varIe ,
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Quienes pretendan pu~s so prete~~o de una exagerad1

susceptibilidad negar la conveniencia de un control como el que

se auspicia, serán los que por algún motivo temen las consec~n

cias del mIsmo.

Esto sea dicho, sin dejar de aml1itir que puede habr

qu.ien con la mejor buena intenci6n , crea.firmememte que los

inconvenientes derivados de una fiscalizaci6n sier.~re serán ma

yores que las ventajas que pudiera reportar.

En la formaci6n de este concepto, influir~ sin duda

en gran parte, el hecho de que en general toda fiscalizaci6n

de carácter público ha significado para los comerciantes más

que una traba para su libre actividad, un sinúrnero de lll01es

tias de orden personal y ailininistrativo.

Por ello es que, conviene dejar aclar8~0 que lo que

nos proponemos, no es crear a un funcionario que con su presen

cia y requerimientos se convierta para el cmnerciante en una

pesadilla, tal como sucede muy amenudo cuando el Fisco envía

sus inspectores para revolver papeles viejos y discutir smbre

cosas olvidadas.

Nada de eso, la fiscalizaci6n tal como la conce

bimos es de un tipo muy distinto. Su desenvolvimiento habrá

\ de ser paralelo al de los negocios del comerciante. El funcio-
\

nario que la ejerza se amoldará de tal manera a las costumbUID

ailininistrativas de la empresa, que en el desempeño de sus f~
~o

ciones lejos de molestar, ayudará cuandojbeneficiará con sus

consejos y experiencia.

Eso sI, en su oportunidad y por obra de sus facul

tades de observaci6n y crítica, podrá convertirse en un cen

sor molesto, pero téngase presente que ello solo podrá acaecer
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con respecto a comerciantes de mala fe, para qUIenes la ley no

debe tener precisamente contenrplaciones de ninguna especie.

En cuanto al mayor gasto que para los comerciantes

implicar~ esta intervención de un nuevo filllcionario, quedará

no lo dudamos ampliamente cor~ensado por las ventajas que di

cha intervención aparejará.

En tal sentido y por analogía, traemos a colaci6n la

opinión vertida por el Dr.Ram6n S.Castillo en la conferencia

que pronunciara sobre "La intervención de los contadores en

la fiscalización de las sociedades anónimas" (1)

Destacaba el conferencista la hecesidad de crear el

cargo de síndico contador en las sociedades anónimas con el

ptop6sito de someterlas a una vigilancia técnica de que care

cen y al referirse al mayor gasto que ella significaría, ma

nifestaba :" En~ero, acepto que se recarga realmente el gas

tO.de las sociedades, y sostengo que hay derecho para Imponer

ese meyor g~sto. Si es indispensable una contabilidad ordena

da y correcta, paea que los accio~istas puedan saber con cer

teza la inversión que se ha dado a sus capitales; si es con

veniente para que los directores y administradores puedan jus

tificarse y defenderse contra los cargos injustos; SI es ne

cesarla, para consolidar el crédito de esos organismos econ6

micos; si ella es indispensable para el Estado en los casos en

que las rentas o los capitales sean materia imponible, no pue

den sacrificarse intereses tan respetables ante la sola con

sideraci6n del mayor gasto ft

(1) REVISTA DE CIENCIAS ECONO~JIICAS - Año ]{xIX - Serie 11 - Nº
235. pág. 86.
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Estimamos que tales argumentos valen idénticamente

en el caso de los sin~les comerciantes o en el de la socieda

des que no tengan el carácter de an6nimas.

34.- En tren de considerar las objeciones que se

puedan formular oportunamente, no debernos descartar las que

se arguyan so pretexto de inconstitudionalidad.

Se pretenderá sin duda que la innovaci6n propuesta

está en pugna con lo dispuesto por los arts. 14 y 18 de la

Constituci6n Nacional, que aseguran la libertad de trabajo,

industria y comercio y el secreto e inviolabilidad de la co

rrespondencia privada.

Sobre el particular, SIn embargo, no existe discu

si6n posible.
dictados en juicios

En fallos recientes y trascendentales/en que se ven

tilaban cuestiones precisamente vinculadas a las facultades de

control ejercidas por e~ Estado sobre la actividad de ciertos

comerciantes, la Corte Suprema ha recordado: "que los derechos

que consagra el art.14 de la Constituci6n Nacional han de ser

conforrne a las leyes que reglffinenten su ejercicio" ,decidien

do a reng16n seguido "que la medida de los inter~~pxin

ciDiQs_de cªráQter pÚblico a tutelafiJdeterminará ~edida

de la~gulacionep erL...Q.ad!~L.Q9.:1a.Q lt

'l'amhí.én agreg6 tt que el ex~en de los libros y C.Q

rrespondencia está-e~resamente~ermitidopor el art.18 de la

Constituci6n aún respecto de correspondencia epistolar y pa

peles privados: solo exige una~ que determine los casos y

justificativos con que ha de procederse a su allanffiniento y

ocupaci6n. No preceptúa el artículo que ha de dictarse una

\

(1) Colecci6n de fallos de la Corte Suurema. T.171 pág o 348
in re: Cia.Swift de La Plata S.A. ~Frigorifico Armour de
la Plata y otra v/ Gobierno Nacional.
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ley orgánica única y general para todos los casos de allana

miento y ocupaci6n de libros, correspondencia y papeles pri

vados y ninguna nonna de exégesis constitureional o jurídica

puede llegar a esa conclusi6n••••• " (1)

Ante semejante interpretaci6n emanada del más alto

tribunal del país y aplicable en un todo a las cuestiones que·

pudieran plantearse respecto de la intervenci6n que propone-

, mos, no queda la menor duda sobre su constitucionalidad, tan

to más cuanto que aquella se propugna invocándose YD interé§

públi~innegable.

(1) Mismo fallo citado anteriormente. pág.32.



CAP 1 T TI L O IV

\. -." /

.".. -,
t·· .

\

NORlvIAS y PHINClPIOS DE UN NUEVO REGIMEN LEGAL__

BRI~~VES CONSIDERACIONES SOBRE 10S MOTIVOS QUE LOS INSP,IRAN t

35. Preliminar - 36. Calificación legal del funcionario y de
la funci6n - 37. Organización de un Registro de Contadores Sy
pervisores - 38 DeSIgnación de los Contadores Supervisores 
39. Aceptación del cargo y juramento - 40. RotaCIón y simultª
neidad en el ejercicio de la funcióm - 41. El problema de la
rem~eración - 42. Re~oción de los Contadores Supervisores ~38
Los Contadores SupervIsores y reglas sobre el desempeño de su
cargo.- 44. De los libros oblig~torios - 45. del libro Diario
46. De la partida doble - 47 nel libro Copiador de Cartas .~8.
Del libro de Inventarios - 49 8 Vicios o defectos gue hacen al
valor probatorio de los libros de comercio - 50. Valor proba
torio ae los libros de comercio - 51. Artículos del OódIgo de
Comercio que suprime totalmente nuestro proyecto.

35. Destacadas las causas que hacen criticable el

régimen legal vigente, demostrada la necesidad de una refoYTúa,

encontrado el medio de llevarla a cabo con probabilidades de

~xito, indagada la posibilidad t~cnica de la innovaci6n propue~

ta y acalladbs los escrúpulos que la misma pudiera despertar,

debemos ahora dedicarnos a la tarea de formular los principios

jurídicos y proyectar las normas que estructuren la nueva In~

tituci6n.

Al intentarlo, estudiaremos detalladamente las actua

les disposiciones del Código de Comercio para determinar cua

les habrán de conservars.§, y cuales, modificarse o de§aparecer

en aras de una armónica coordinación de su conjunto con la in

tervenci6n propiciada del nuevo funcionario a quien llamaremos

"Contador Supervisor" empleando térn1inos quehablan por sí solos.

Nota: el término Supervisor no es muy castizo~ pero sí e~resi
va. Por lo dermis ya se ha e~leado con Irecuencia tanto
en nuestro país como en los demás de habla hispana. P.ej.
ver Jur.Arg.t.76 pág.351
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36. CALIFICACION LEGAL D]jL FUNCIONARIO Y.DE LA FUN

crüN -
Consistiendo fundmnentalmente la reforma propuesta en

la creaci6n de una funci6n especifica a ejercerse por deternli

nados individuos , la ley deberá ocuparse primordialmente de

calificar aquella funci6n asi como a quienes la cur~lan.

En procura de una definición cm~rensiva de ambos,es

preciso recordar que dicha funci6n por naturaleza propia supone

en el funcionario que la desempeñe, una especial aptitud que se

traduzca en el conocimiento y versaci6n de una ciencia : el Con

tador Supervisor tiene que ser un t~cnico.

No obstante, esta cualidad constitutiva de idoneidad,

no basta para calificar al funcionario, que únicmnente será tal

por obra de los atributos que la ley le confiera.

De ahí, que sea indispensable determinar la natura

leza y los límites de la funci6n que se le encomienda.

Como expresamos oportunamente, ésta no puede cumplir

se sin una intervención en la contabilidad de los comerciantes.

Sin embargo, una mera intervención no bastaría para

los fines que la ley debe propornerse , pués aquellos requie

ren además la posibilidad de una iisQalizªciQ~ye entrgñe fª

Qultades de censura y de críticª, susceptibles de traer apare

jadas aleccionadoras sanciones o

La función debe implicar por consiguiente una inter

vención y a la vez una fiscalización de la contabilidad de los

comerciantes.

Pero hé aqul que se hace necesario diferenciar, pués

se presenta el caso de otros funcionarios al servicio de la ley
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que también gozan de esas facultades de intervención y de fi~

calización de la contabilidad de los comerciantes·y son ellos

los peritos contadores que asesoran a los jueces.

En efecto, dichos peritos gozan de atribuciones que

les permiten tener a la vista los libros de comercio, revisar los

con la extensión y en los casos que la ley autoriza, juz~rlos

en cuanto a su validez, etc.

Cabe observar sin embargo que estos peritos desarr.Q

llan su
. ,

forma esporádica y con 1il).1itac i oll§.§.aCClon en ampues-

tas por el asunto en que intervienen.

En cambio, los Contadores Supervisores habrán de ex

tender su intervención y ~iscalización a toda la actividad de

sarrollada por el comerciante en cuanto ella se relacione como

es lógico con las operaciones concretas del negocio.

Para ello~ esos técnicos deber~n - esto es fundamen

tal y carácterístico - rnantener una vigilanci9~~ªnenteo

J así de esa manera, merced a los distintos elemen

tos que surgen de las consideraciones precedentes, podemos in

tegrar una definici6n y declir que n EL CONTADOR SUPERVISOR ES

EL TECNICO A QUIEN h~ LEY ENCARGA LA Il~~RVE~CrQN y FISPALIZA

CION EERI\JJANENTES DB M...CQNTABI1IDAD_DJ~--L.QS CQJi,JERClAN.TES. It

37• ORGANIZACION DE UN REG-ISTRO DE C01'I11@ ORES SUPER

Obedeciendo a una 16gica exigencia iD~uesta por el

hecho mismo de la creaci6n de un oficial público, la ley de~e

establecer minuciosamente las condiciones que habrán de lle

nar quienes pretendan serlo y a la vez determinar la autoridad

a cuyo cargo estará el exigir y vigilar el cumplimiento de

esas condiciones.
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esas condic~ones.

Por tales motivos es que, aigMiendo el sistema in~lan

tado por la ley de quiebras, hemos dispuesto en nuestro proyecto

encomendar a la Cámara de Apelaciones en lo Comercial o al Tri

bunal que ejerza esas funciones en las capitales de Provincia

o en los Departamentos Judiciales del fuero nacional o provin

cial, la tarea de llevar un Registro de Contadores Supervisores,

con facultades asimismo para intervenir en todos los trámites

de la correspondiente inscripción que se obtendrá previa justi

ficación de los siguientes extremos:

lº .Tí.tulQ..Jie CQptador Público Nacional-º_ de J:?eritQ

Mercantil en su ca§Q

Este primer requisito responde al carácter t~cnico

de la misión que se encomienda a los Contadores Supervisores.

El título de Contador Público Nacional ofrece en tal sentido

las más amplias garantías.

Por ello es que, en principio, deberá exigírselo in

defectiblemente. Sin embargo es necesario pensar en la posibi

lidad de que en algún lugar falte dicho profesional, ya sea

porque el campo de su actividad sea all! demasaado restringi

do ya porque su número en determinado momento no sea suficien

te para satisfacer a la d~oo~nda.

En tales casos, la ley no puede dejar de cumplirse

y entonces nadie mejor que el Perito Mercantil podrá reer~la

zar al Contador Público Nacional, dada la índole de los estu

dios y preparación que aquel titulo supone.

No obstante, para una mayor garantfa, en el Proyecto

de Reforma, exigimos a los Peritos Mercantiles que acrediten
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una antiguedad de 10 años en el ejercIcIo de su profesi6n o

sea 5 años m~s que los requeridos al Contador Público Na.cional.

2º Estar doraiQiliadQ eYLSl1 lugar o zona de. actuaci6n

Condici6n sine qua non de un eficaz desempeño de su

cargo por parte de los Contadores Supervisores es la de que é~

tos tengan la obligaci6n de radicarse en el lugar ofimial de

su actuación y ello así, porque la naturaleza de sus funcio

nes y la seriedad con que deben ser deser~eñadas, requieren

fundamentalmente una consagración al trabajo, contra la cual

atentar1a una residencia más o menos lejana de dicho lugar ofi

cial de actuación.

3º Tener veinticinco años de edad

Dadas las responsabilidades civiles y penales en que

podrá incurrir el Contador Supervisor , es imprescindible que

sea mayor de edad e Si aun somos más exigentes, se debe al he

cho de que el cargo implicado requiere una madurez de refle

xión, una conciencia de la responsabilidan y una experiencia

de la vida profesional que muy difícilmente pueden lograrse

antes de los 25 años de edad.

L1º ~r de nacionalidad argentina

Se trata en el caso de un requisito lógico que no n~

cesita mayores comentarios.

5º Constituir a la orden del Tribunal un depósito

de Diez mil pe§ os en efectiV.Q......Q_ª-lJ equivalente en títul<2a.de

Qrédito público nacional~ulashipotecariaR argentinaS

o una fianza per~Qnal solidaria otorgada por dos cQntadQ~_

Supervisores.

El depósito o fianza que se le exige al Contador Sil

perVlsor constituye una garantia que otorga con el fin de res-
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ponder a los perjuicios patrimoniales que pudieran originarse

con motivo de su actuaci6n.

La suma que se fija no implica establecer una limi

taci6n legal de la responsabilidad civil, sino sil~lemente as~

garar con carácter preventivo y en una medida prudente, la sol

vencia del ejecutado.

6º Acreditar una antiguedad de 5 años en el ejerci

Cl0 de lª-~fesión.

El cargo de Contador Supervisor requiere además de

los conocimientos en su mayüría te6ricos que presupone el tí

tulo profesional , una eXReriencia de los negocios que dificil
el

mente puede adquirirse en tiem~po menor que/de 5 años exigido.

En garant!a pués de un eficaz desempeño es que creemos conve

niente imponer este requisito de la antiguedad en el ejercicio

de la profesi6n.

38 0 DESIGNACION DE- LOS CONTADORES SPPERVISORES

La designación del Contador Superv~sor deberá hace~

se de tal manera que pueda descartarse en absoluto toda posi

bilidad de connivencias y favoritismos.

El sistema de la designación por sorteo en acto py
blico efectuado por autoridades judiciales es a nuestro par~

cer el que teóricamente ofrece más amplias garantías.

Conforme ya dijimos, los Tribunales pertinentes ll~

varán un Registro de Contad~res Supervisores, a quienes no SQ

lo clasificarán por orden de inscripci6n sino tambien de acue~

do con el domicilio que constituyan, ya que como ha quedado

establecido es irtg?rescindible que aquel coincida con el l~r
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de actuación.

Quiere decir entonces que dichos Tribunales forrnarán

tantas listas como ciudades o zonas ( esto queda librado a reglª

mentacián de los luismos ) cayeren bajo su jurisdicción.

Cuando se trate de. designar un Contador Supervisor

el domicilio principal de la empresa interesada determinará

asimismo cual sea la lista de Contadores S.upervisores parti

pantes en el sorteo.

Deberá tenerse igualmente en cuenta que el Contador

Supervisor designado no podrá serlo nuevamente y simultáneamen

te en otra empresa, mientras en la lista correspondiente a la

sección a que pertenezca queden aún profesionales sin insacu

lar ..

39. ACEprrACIQN DEL CARGO Y JURA1vJE~rrQ

Producida la designaci6n y notificada la misma, es

lógico y conveniente a los fines de la ley, que el funcionario

entre de inrnediato en funciones, para lo cual es indispensable

fijarle un término.

Desde luego el hecho de requerIrse la aceptaci6n del

cargo no implica considerar que ésta pueda ser facultativa y

\ por lo tanto librada a la buena voluntad o a la conveniencia

del Contador insaculado.

La ley en tal sentido debe ser estricta y establecer

que la falta de cum~plimiento en término de ese requisito aca

rreará la exclusión definitiva del Registro de Contadores Su-

pervisores.

Sin embargo existe un caso de excepción.
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Es cuando exista entre el Contador Supervisor insa

culado y el comerciante o empresa comercial objeto de la in

tervención, un6J relación de carácter especial que pueda indu

cir en sospecha .sobre la independencia del funcionario en el

dese~eño de su cargo.

Tal sería el caso si mediare amistad íntima, paren

tezco por consanguinidad o afinidad dentro del cuarto grado,

comunidad de intereses o relación de sujeci6n contractual con,

los dueños , SOCIOS o gerentes de las empreaas Irrberverií.daé ,

Es entonces conveniente que en el acto de la acep

tación del cargo , el Contador Supervisor pueda y deba excu

sarse por las causas anteriormente referidas, pués de lo con
\

tra~io podrían vulnerarse las garantías creadas por la ley.

Naturalmente la obligación que le~. al Contador
~

Supervisor de excusarse en el acto de la aceptación del cargo,

rige por analogía cuando algunas de las situaciones previstas

se presentare durante el desem~peño de la función, debiendo en

tal caso formularse la correspondiente renuncia.

La prestación del juramento que en nuestro proyecto

eXIgImos del Contador Supervisor constituirá un poderoso mo

tivo de fiel cump l imi.ent.o de la ley, pués la falsedad ~s cas

tigada con la remoción.

40. ROTACION y SIIdULrrANEIDAD EN bj1 EJERCICIO DE LA.

FUNCIONe

Por dos razones fundrnnentales, es necasarIO dispo

ner una rotación en el deser~eño de la función:
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lº Porque no conviene que el funcionario designado

para el control de una determinada emp.resa se eternice en el

cargo, pués de tal manera a la larga llegaría a considerarse

como un empleado de la misma y aun m~s a vincularse quizá por

lazos de carácter sentimental o Bnlistosos, susceptibles de

crear un estado de confianza que lo llevaria a descuidar su ~

rea o por lo menos a subestimarla.

2º Porque merced a una rotación periódica y a la

correlativa consecuencia de tener que intervenir en nl1evas em

presas , se mant.endrá latente el espiritu investiga,dor del fUl1

cionario , quien además se verá obli~do a no descuidar su pr~

paración t~cnica y a aguzar el sentido de la adaptaci6n prof.§.

sional.

Como término prudente para la rotaci6n, hemos fijado

en nuestro proyecto, el de tres ejercicios anuales, al cabo de

los cuales el Contador Supervisor interviniente en una empresa

se reintegrará a la lista para ser reemplazado por otro que con

tal motivo se insacular~.o

Con el propósito además de asegprar 1m eficaz y con

ciente desempeño de la función, hemos creido necesario limitar

la actuaci6n simultánea de los Contadores Supervisores , para

así evitar que el cuidado y la diligencia que hayan de poner

en su trabajo, no se vean perjudicados por un exceso de tareas o

Por tales motivos y teniendo en cuenta que los Con-

tadores Supervisores podr'án t.ener-rpereona.l a sus órdenes ,por

cuenta propia. desde luego, hemos estimado prudente establecer

que no podrán simult~ne&flente desem~peñar su cargo oficial en

m~s de quince empresas o
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Tal como lo expresamos oportunamente , el problema

de la remuneración de los Contadores Supervisores debe resol

verse en el sentido de que aquella estará a cargo de los pro

pIOS comerciantes.

En cuanto al monto deberá ser objeto de un prolijo

estudio de los organismos profesionales,comerciales y indus

triales quienes asesorarán al P. Eo para el establecimiento de

un arancel o

No obstante nos ha parecido conveniente fijar le

galmente las bases sobre las cuales deberá calcularse. En tal.

sentido creemos acertado que el honorario pertinente resulte

de la aplicaci6n de un porcentaje sobre el capital de la, em 

presa, complementado con otro porcentaje sobre las gananCIas.

Esto último tiende principalmente a interesar al

Contador Supervisor en los resultados de la empresa , logrando

así que las cuentas susceptibles de permitir una falsedad de

los mismos, sean objeto de una verificación prolija en extremo.

42 o REMOCI ON m~ 10S CONTADOR~JS &!J.PERVISOREª

El ~xito de una instituci6n como la que se propi6ia,

que implica la intervenci6n preponderante de un ser humano y por

ende in~erfecto, a quien se conf!.a la trascendental misión de

velar por la verdad, depende en SurilO grado de las medidas puni

tivas que se admpten para asegurar el correcto y fiel desen~eño

de la funci6n.

Con tal propósito deberá la ley castigar ejempiarmen

te a quien olvide el curnplimiento de su deber, posponfendolo a
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intereses particulares o al esfuerzo y sacrifioio inevitables

de una actividad conciente.

El problema no es sencillo.

DificiLmente una reglamentaci6n legal puede con~emplar

todas las situaciones que la vida de relaci6n en su infinita

comFlejidad es susceptible de plantear en el terreno de los

hechos.

De ah! , que consideremos inconveniente fijar taxa

tivamente causas de remoci6n para los Contadores Supervisores.

Preferimos en cambio dotar a la ley de suficiente elasticidad

como para que llegado el caso de merecerlo, el castigo se c~

pla o

Podrá argüirse sin duda , que de tal manera , se co

loca a esta grave cuesti6n en el campo de la incertidumbre y

de la arbitrariedad.

A semejante argumento, oponemos el de que no hay t~~

mInos medios en el cw~limiento del deber, que entendemos con~

tituye una noci6n ftlndaxnental, a la que ningún hombre y rnás

aun ningún universitario ignora o puede pretender ignoraro

En esa inteligencia , hemos dispuesto en nuestro pr~

yecto que la remoc iSn del funcionario podrá ser solicitada por

motivos tan generales y susceptibles de am~plia interpretaci6n,

como los que originan los conceptos de falta grave , negligen

pla culpable o mal desempeño o

Causas generales éstas a las que hemos ~egado la

específica que consiste en la falsedad del juraXflento prestado

sobre las relaciones de parentezco , mnistad,etc. que puedan

existir entre el Contador Supervisor y los socios , dueños o
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gerentes de las empresas intervenidas, situación a la queda

equiparada la falta de declaración espérrtanea de ese ext-remo

cuando se presentare durante el desempeño del cargo.

La sanción que imponemos es terminante y única.

Producida la remoción de¡ Contador Supervisor, éste

queda inhabilitado para sier~re en el ejercicio de ese cargo,

sanción de graves consecuencias en los aspectos material y mo

ral.

Material, porque entrañará una pérdida patrimonial

ir~ortante provocada por el mero hecho de la inhabilitaci6no

Moral, porque conforme a lo dispuesto en nuestro

proyecto, la resolución que haga lugar a la remoción deberá

ser publicada en los diarios, a título informativo.

La remoción por otra parte servirá de elemento In

discutible para el reconocimiento y efectividad de las respon

sabilidades civiles y penales, a que podrá hacerse acreedor

el Contador Supervisor por mera aplicación de las siguientes

disposiciones legales vigentes: ARTS.llü9 y concordantes del

C6digo Civil que afectan al patrimonio; ·AR~rS. 292 y 293 del

c6digo Penal que castigan la falsedad de instrumento público

y ART.46 de ese mismo Código que castiga a los cómplices (1)

carácter que tendr!an los Contadores Supervisores intervinien

tes en empresas fallidas fraudulentamente, cuando no hubiera

mediado la denuncia a que se refiere el art.46 inc o3º de nue~

tro proyecto.

(1) ANTECEDENTE EXTHANJERO IN11i1RESAN1"E: La ley de la Repúbli
ca de Cuba de fecha 23 de Jun20 de 1938 (artoXXIII) disiDone
que la persona natural o jurídica que tenga a su cargo a
contabilidad del contribuyente y hubiese cooperado con éste
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Como corolario de tan graves consecuencias, la re

moci6n deberá ser decretada con espiritu de verdadera justiciao

Por consiguiente, deberá darse intervenci6n en tales casos a

los Jueces que la Sociedad con ese fin ha instituido. Entre

ellos y por la !ndo1e especial de su con~etencia, corresponde'

discernir a los Jueces de Comercio la delicada misión de en-

tender en esas causas.

43. LOS COlffADORES SlJEERVISORES y REGLAS SOBRE EL
DE~EMPEÑ"O DE SU CARGO o

Sin perjuicio de que los contadores supervisores or

ganicen ~l control a su manera con el propósito de asegurar la

eficacia del mismo, creemos conveniente que la ley establezca

algunas normas esenciales y a la par disp0n@PJ los recursos de

que aquellos funcionarios gozarán para hacer valer su autori

dad y para promover acci6n judicial contra los comerciantes

inescrupulosos_

Al respecto, en nuestro proyecto hemos dispuesto que

los Contadores Supervisores, están obligpJdos;

---~~-------------------------------------------------- - - - - - - -

para eludir el pago del im~puesto, incurrirá en igual pena qre
el contribuyente ~ue declare falsamente bajo juramento en cual
CFier informe que aeba rebdir a la AdministraCIón de Hacienda
o que en cualquier forma, altere su contabilidad , falsee sus
docwnentos, sImule o aumente gastos u oculte ipgresos o reali
ce cualquier acto doloso encmninado a eludir el ~ago del im
puesto.- Ley citada por BELL y JONES en su obra Intervención
y fiscalización de contabilidades" Tomo 1 pág.16
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lQ L~xigir :por ;parte dsl-l-Clli comerciantes el cl1n¡pli

mientQ~tQdQs los requisitQ~ establecidos por el Código de

ComerciQ o cualquier otra ley que ~~~se norma~~~bre la

.Q.ontabilidad....

Como funcionario de la ley el Contador Supervisor debe

ser antes que nada el más celoso gMardian de la misma y velar

por su'ctm~limiento en cuanto éste implique una relación con

la contabilidad y la verdad de su contenido.

No obstante parecer superabundante, esta disposición

no lo es cuando se reflexiona sobre las ventajas que represen

ta la expresi~n cabal y concreta de una obligación. Contribuye

al menos para que se la recuerde mejor.

2Q A exigir que ~Qlltabilidad s~leyada al ~

Este extremo ya establecido por nuestro Código de Co

mercio, no slempre se ha cumplido, ya sea por negligencia de

los comerciantes o de sus empleados, ya con preconcebida in

tención para poder ~aguar oportunffinente operaciones en per

juicio de los acreedores, principalmente en los casos de con

vocatoria y de quiebra.,

Por ello y 'ad,em~s porque es fundamental para el buen

orden de ..las anotaciones de contabilidad, es que hemos esti

mado acertado referirnos expresamente a esta obligación.

3º, A levantar acta cirQ~gpciada de toda actitud

~cqmerciante que significara trabar el libre desempeño de

IüftiridI~ b implicase una transgresión ª-lª~_di§pQ~Q~

~ CÓdigo. En tales Qa~ efectuará as1mismo la~n~

rres;pondiente ante el TribUY$il de C~~~del lugar,qqien_

lueSQ d~Qir al comerciante y recibir pruebas, podrá declarar
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k.l~IDEZ LEGAL de la ~contabilidad en el perÍQdo--.imp~8ido

lo !4ue a su vez im;pli.Qará_I2res!JnQ.i.6.n----i1ariiL.iLt de j"ure de frau

de en caso de quiebra, si ésta fue~_de~etadª dentro d~~~

cero año dª-P~-UQida ~ situació~

El Contador Supervisor para e~ debido curr~limiento

de su misi6n, tiene que estar dotado de los medios necesarios
lograr

para/que sea respetada su autoridad y resgMardada la fe públi

ca.

En tales supuestos de transgresión estará obligado a

acusar ante la Justicia al comerciante inescrupuloso o des obe- .

diente, a quien luego de ser oido y previa la producción de

pruebas, se le im~pondrán las sanciones correspondientes,si las

mereciere.

Ardua cuestión es la de determinar en que consisti

rán esas sanciones~ Es necesario evidentemente que sean lo su

ficientemente rigurosas como para crear en el ánimo del comer

ciante el temor de sufrirlas o

Al respecto nos ha parecido que nada habrfa más ade

cuado y eficaz , que invalidar legalmente la contabilidad, en

todo o en parte, según la gravedad de. la falta en que incurriese

el cODlerciante o sea privarlo en mayor o menor grado de los be

neficios que la ley le acuerda, con el agravante de considerar

que en caso de quiebra, ésta se tendr~ por fraudulenta de pleno

derecho siempre que hubiera mediado tal sa~ci6n de invalidez

en los tres años anteriores a la fecha de la declaración de

quiebra o

Tal presunci6n se establece teniendo en cuenta los

únicos motivh~ que puede tener el comerciante. que pretenda ely

dir el control del Contador Supervisor o busque engañarlo y el

término establecido es el que prudentemente puede considerarse

como un m~ximun1 de previsi6n en el comerciante que premedite
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,:.:.1 (C~una quiebra fraudulenta.

En cuanto a la situación creada por UTIBJ convocatoria de acree-

dores de un comerciante cuya contabilidad haya sido invaiidada

dentro de ese término entendemos que ya se encargªrán los Ju.§.

ces por sí solos de tener en cuenta ese antecedente cuando les

toque poner en ejercicio su facultad de homologaci6n del con

cordato.

440 DE LOS LIBHOS OBLIGATORIQEl

Al tratar este punto, iniciarnos el estudio cr1tico

del articulado de nuestro c6digo de Comercio.

Un primer problema para resolver se nos presenta con

la obli~ción legal establecida por el art.43 y su concordan

te art.44: es el de determinar si resulta conveniente fijar

legalmente la clase y número de libros que habrán de llevarse

con el carácter de indispensables, o si por el contrario es

preferible dejar librado ese extremo a la voluntad del comer

ciante, sin perjuicio de imponerle la obligaci6n correlativa

de que su contabilidad sea tal que ofrezca garantías para un

posible control eficaz.

Ambos sisten~s tienen sus sostenedores y hasta su

reconocimiento legal en la legislaci6n universal, como as1 l~

destaca Vivante.

" En el derecho vigente - dice - están en oposici~n

dos sistema~ principales : Dno, irnpone al comerciante la obli

gación de llevar regularmente los libros necesarios para com

probar el estado de su patrimonio, sin indicar cuales sean esos

libros nl la fonaa en que deben llevarse (l~ es un sistema rauy

(1) C6dig9 Suizo,de las Obligaciones - Código Japonés - Código
de ComercIo Aleman.
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poco jurídico porque deja al comerciante en la constante in

certidmnbre de si ha cw~lido o no su deber y deja al propio

tiem~po al Juez , árgitro de su suerte en caso de bancarrota o

El otro sistema determina cuales deben ser los libros obli

gatorios'(l)ro las diátintas legislaciones difieren en los de

talles."

Nuestro Código de Comercio SIgue este último sistema.

En nuestro caso , este problema que en un régimen

jurípico como el actual, reviste considerable inter~s , pierde

mucho del mismo frente al carácter y naturaleza de la princi

pal reforma propuesta.- intervención pennanente de un técnico

pués seancualsfuerenel plan contable utilizado y los libros

llevados, quedarían descartados los peligros que una libertad

absoluta .pudiera ofrecer y tampoco existirían los inconvenien

tes que Vivante aduce en desmedro del sistema de la libertad.

No obstante, en nuestro proyecto seguimos la orien

taci6n tradicional y ello así porque consideramos fundarnental

legislar sobre la forma y condiciones de los libros DIARIO e

Il~ENTARIO , por ser necesario despejar definitivanlente las

dudas que existen a su respecto. Por lo demás dichos libros

son indispensables en cualqllier sistema de contabilidad •.

En cuanto al Libro Copiador de Cartas que nuestro CQ

digo considera indispensable , explicaremos oportunamente por

que disentimos con este criterio, auspiciando la supresión t~

tal de ese libro.,

(1) VIVAWfE CESAR - Tratado de Derecho Mercantil - Tomo le
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45. DEL LIBHü DIARI.Q

Este libro al igual que el de Inventarios y el Mayor

tiene la virtud de ser prácticamente indispensable en todo buen

sistema de contabilidad.

Su importancia radica en el hecho de que, en prIncI

pIO, toda" operación que realice el comerciante debe ser objeto

de una mención o asiento en dicho Libro.

As! lo establece nuestro Código de Comercio en su

art.45, indicando adelnás que los asientos deben ser rigurosa

mente cronológicos y referirse a las operaciones en el mismo

orden en que fueren efectuadas.

Agrega el art.46, configurando una excepci6n, que

"si el comerciante lleva libro de Caja, no es necesario que

asiente en el Diario, los pagos que hace o recibe en dinero

efectivo. En tal caso, el libro de Caja se considera parte in

tegrante del Diario"

Los requisitos de forma que la ley il~one al Libro

Diario responden sin duda a la naturaleza y función propias

de ese libro, concordando aSImIsmo con la denominaci6n que se

le ha dado, pero cabe observar que el incremento de los nego

cios y el nacimiento de la gran empresa , han obligado a la

adopción de un sistema administrativo que no permite en muchos

casos el cump l imient,o de la ley en esta parte, ya que desde

todos los puntos de vista resulta ilyvosible llevar en un Libro

Diario y en la forma impuesta , el detalle de las numeroslsimas

operaciones que realiza cualquier mediana empresa de nuestra
,
epoca.

Por ello e~ que sin desmedro de los verdaderos fines

que cw~le el libro Diario como aai t~nbién sin perjuicio para
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que éste pueda constituir ~l fiel reflejo de la verdad~ se em

plean hoy en día los libros Diarios Auxiliares que ya la misma

ley hasta cierto punto acepta al hablar del libro Caja.

Sin embargo, recordando le que nEllifest6 Siburu (1)

resulta evidente que la ley con su actual expresión no autoriza

la existencia y empleo de esos libros Diarios auxiliares.

Nos encontramos pués en una situación de necesaria re

forma de la ley, desconocida totalmente en la práctica de los

negocios y hasta implícitanlente derogada por la aceptación ju

dicial de la bondad y fuerza probatoria de los libros Diarios

auxiliares.

Tal es la razón por la cual en nuestro Proyecto a&ni

tililOS el uso y valor probatorio de esos libros a los que atri

buimos la función específica del detalle analítico.

Con todo debemos destacar que aun así no queda resuel

to el problema. Existen er~resas tan colosales por su im~portan-

cia económica, diversidad de negocios y crunpleja organización

aruninistrativa que resulta in~rescindible crear para ellas veL

daderos planes de contabilidad tendientes a configurar la ada~

tación científica del mecanismo administrativo a las necesida

des del negOCIO.

Por cierto , ello no inwlica que tenga que desapare

cer el Libro Diario que en definitiva constituirá siempre la

expresión de las operaciones realizadas aun cuando sea en for

ma global '0 sintética.

(1) Bajo algunas leyes e~~ranjeras - dice Siburu - se ha dudado
si el comerciante puede tener varios Libros Diarios~ destinados
cada uno a un tipo dado de operaciones y correspondIendo todos
a un libro sinté~ico donde se anotan diari~TIente los resulta
dos generales de los libros parciales. Bajo el ir~erio de la
ley argentina esto es inaceptable •.••••...• (ver fs.2l )
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El hecho es que lo que no se podrá crul~lir debida

mente eerá la registración análitica en libros Diarios auxi

liares rubricados, pués para el armónico deaenvolvimi.ent.o ad

ministrativo de esas empresas se ha debido recurrir al erfg?leo

de máquinas que trabajan con hojas o planillas sueltas.

En semejante caso, se podrlá sin duda acatar la ley

mediante el traslado de esas hojas o planillas a libros Copia

dores rubricados, pero en general, hasta eso es considerado co

mo un incremento de trabajo y de incomodidad , perjud~cial pa

ra el desenvolvimiento administrativo.

Contemplando esa particular situación, es que en

nuestro proyecto , establecemos que excepc i ona.lmente cuando se

tratare de grandes empresas , podrá registrarse el detalla ana

lítico de las operaciones, en hojas movibles o planillas,siempre

que medie por parte del P.E. la aprobaci6n del plan contable que

esas er~resas adopten.

La intervenci6n que se le otorga en tales ·casos al

PoE. es una garantía de seriedad, ya que dicho poder habrá de

conceder su autorización previo asesorawiento de organismos téQ

nlCOS capacitados y hasta interesados, como se nos ocurre podría

serlo la Dirección Gral del Impuest.oa los Réditos.

46. DE LA PARTIDA DOBLE

La ciencia contable ha llegado a un estado de madu

ración suficiente como para aconsejar sin discusi6n alguna la

adopci6n del sistema de la partida doble, que permite y facili

ta el mejor control y la adecuada registración de las operacio-

nes ,
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Nuestro Oódigo no establece expresillnente que los co

mercmantes deban usar ese procedimiento, pero entendemos que

in~lícitamente así lo dispone , pués resulta dificil imaginar

cómo podría darse cuijplimiento , en caso contrario, a la pre~

cripción del art.45 de acuerdo con el cual toda partida debe

expresar a la vez quien es el deudor y quien el acreedor.

No obstante reconocerse sus ventajas, se ha argüido

que el sistema de la partida doble no puede il~onerse legal

mente a los pequeños comerciantes porque 'carecen de conocimien
(1)

tos para aplicarlo.

Semejante argumento, muy atendible sin duda' en un

régimen legal como el vigente, no tiene ya lnayor importancia

en el caso de una refonna cruno la que propiciwflos, ya que el

pequeño comerciante podrá solicitar del técnico que la ley le

in~one, todas las indicaciones y enseñanzas necearias para que

pueda sin dificultad mayor hacer por si mismo las anotaciones

que correspondan.

Por tales motivos, hemos creido conveniente genera

lizar el er~leo de la partida doble, estableciéndolo con el

carácter de obligRtorio en nuestro proyecto.

47. DEL 1IBHO COPIADOR DE CAHTAS.

No obstante las prescripciones de la ley, tien~o ha

que el Copiador de Cartas ha sido prácticarnente dejado de l-ª

do, principalmente pcr parte de las grandes empreeas ,

Ningún libro, hay que reconocerlo , presenta dificul

(1) PLAINNEÑ~ISON LEON - La crn~tabilité comnerciale et la
réforme du Code de Conme.rc e , Tesis francesa -Año 1923 
Pág.22.
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ci6n será factible ya que las cartas recibidas deben ser con

servadas": (1)

Lo transcripto es claro exponente de'las ventajas que

ofrece el sistema de las copias al carbónico. En consecuencia

su adopci6n legal se impone, tanto más cuanto que dada la natll

raleza de la reforma que proyectamos , ni siquiera podría presejj

tarse la posibilidad de fraude a que alude el autor preopinan

te.

En efecto, hemos dispuesto en nuestro proyecto, que

las copias al carbónico de las cartas y telegT~nas que escribiere

el comerciante , tendrán fuerza de instrurnento público cuando

estén fechadas, selladas y f i rmadas por el Contador Supervisor

interviniente.

48 0 DpL LI13RO IlNENJ'ARIO

Dice el Dr.:Mario A,Rivar oIas u La ley no hace runguna

referencia al valor que en el Inventario se atribuya a los bie

nes que no son dinero efectivo. Es éste un problema que se en

cuentra sin solución en nues~ra legislación comercial. Tan so

lo en la ley sobre sociedades de responsabilidad limitada exis

te una previsión especial para esta categoría de sociedades. El

art. 10 último apartado de la ley 11.645 establece la responsa

bilidad solidaria de quienes suscriben el contrato social y rea

pecto de terceros, por la parte del capital que no se pagare In
tegramente en dinero efectivo y por el valor atribuido a los

bienes aportados que no sean dinero" (2)

(1) PLAINNE~J.IA.IgON LEüN - op.cit .. fo.62
(2) RIVAROLA MARIO A,,- Tratado de Derecho Comcrc ia.l Argentino

Tomo l. pág. 150.
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Delicada cuestión es ésta del valor que se fije en

el Inventario a los bienes que no sean dinero en efectivo.Re

soClverla es irrrperioso porque de lo conbaar i o nunca se podrá t.sa

ner fe en Balance alguno.

En efecto, de aouerdoccon el criterio que aplique el

comerciante interesado, rubros tales como Irunuebles,Marcaderías

etc. pueden ser estimados en mayor o menor precio que el que d~

be corresponderles. Ello ~sí para hacer aparecer menores las ga

nancias del ejercicio o lo que es mucho peor para aparentar una

solvencia completamente falsa frente a los acreedores.

El inconveniente principal con que tropezará una ley

que pretenda dictar normas al respecto, es el de tener que ge
neralizar, con la dificultad consi~~iente de aplicaci6n en loo

muy diversos casos particulareB.

Creemos por ello que una mahera acertada de resolver

indirectamente la cuestión es la de dar facultad al Poder Eje

cutivo para que con mntervenci6n de sus organismos técnicos y

ninguno m8~s adecuado en este caso que la Dirección del Impues

to a los Réditos, dicte reglas adaptadas a los tipos o grupos

dd empresas que puedan ser consideradas similares a tales efec

tos "Dar la materia de su desenvolvimiento comercí.a.l o la clase
J.:

de sus negocioso

Dictadas las reglas a que hacemos alusi6n , estaria

entonces el Contador Supervisor para velar por el cumplliniento

de las mismas, funci6n que desempeñaría con el rnayor cuidado,

ya que su responsabilidad queda gravemente compTometida en viI:

tud de la certificaci6n del Balance a que lo obliga nuestro prQ

yecto.
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49. VICIOS Y DEFECTOS ~U~ HACEN AL VALOR PROBATORIO

DE LOS LIBROS DE CONffiiRCIO-------_. _.
El art.54 de nuestro Código de Comercio se refiere

al modo de llevar los libros y con criterio de prevenci6n muy

justificado, prohibe : Alterar en los asientos el orden progT~

sivo de las fechas y operaciones, dejar blancos o huecos,ha

cer interline.aciones, raspaduras, enmiendas etc.

Su concordante el art.55 sanciona con la carencia de

valor probatorio en favor de los comerciantes a los libros de

crnnerClO que tengan algunos de los defectos enunciados.

Sin duda todas estas disposiciones tienen su justi

ficativo en un r~gimen legal como el vigente, aun cuando la

· san~i6n en ciertos casos llega a ser desproporcionada y exce-

slva.

No siempre illla raspadura, una enmienda, una interli

neación pueden haber sido hechas con intención preconcebida,

pero logic~flente la ley no puede entrar a considerar casos pa~

ticulares para graduar o~itar la sanción.

Dentro de un régimen legal como el que proyectarnos

podemos mantener la exigencia de esos requisitos de forma que

prescribe nuestro Código de Comercio, pu~s indudablemente su

cumplimiento beneficiará el buen orden de la contabilidad,pero

a la vez nos es dado colocar la consideración de esos VIClOS

y defectos en un plano de tolerancia y admisibilidad cuando

medie una justa causa.

Por ello es que en nuestro proyecto, admitimos que

el Contador Supervisor puede salvar la infracción que se co

metiere en tal sentido , ~ediante nota marginal explicativa

y fundada, debidmuente rubricada con su firn~.
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50. VALOR PROBAI10RIO DE LQS LIBROS DE OOM:BjRUIO

La principal consecuencia de la reforma propuesta

es la de atribuir a los libros de comercio el carácter y la

fuerza de un instrumento público.

Por lo tanto , el valor de este medio de prueba ya

no ser~ relativo como lo es en nuestro C6digo de Comercio,

en que varía según las distintas situaciones planteadas.

Como instruu1ento público los libros de comercio prQ

barán por sí solos , cuando no fueren tachados de falsedad y

demostrada la misma, extremo que por lo demás es de fácil

comprobaci6n.

Además en caso de resultar prueba contradictoria de

los libros de las partes que litigan, ya no tendrá porque el

Juez desecharlos como medifu de prueba, pués según hemos dis

puesto en nuestro proyecto, se constituirá en la anergencia

un Tribunal ad hoc de Contadores Supervisores que tendrtt a

su cargo determinar cuales constancias deben prevalecer por

estar ajustadas a la verdad y en consecuencia declarar cuales

están viciadas de falsedad, conclusi6n que les obligRrá aSI

mIsmo a acusar al Contador Supervisor responsable,a los fi

nes de su remoci6n.

De tal manera nI sIquIera podrá plantearse el supue~

to de que los libros de comercio carezcan de valor como ele

mento de prueba y la fOTIna en que dmnos por resuelta la cue~

ti6n , contribuirá asimismo a crear en los funcionarios de la

ley el temor de una negligencia que puede acarrearles tan gr~

ves consecuencias, obligándolos de tal manera a poner el rna

yor cuidado en la vigilancia que ejerzan smbre la registra

ci6n de todas y cada una de las operaciónes del comerciante.
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510 ARTICULOS DEL CODIGO DE COI\!lERCIü QUE SE SUPRI

MEN TOTALIVIENTrE EN NUESTRO PROYECTO

Por su falta de concordancia con la reforrna que prQ

yectanl0s o también por su carencia de finalidad práctica,pro

pIclamos la supresión radical de algpnos de los artIculos de

nuestro C6digo de Comercio~

Ellos son:

Art.46 - Si el comerciante lleva libro de Caja, no es ~
cesario que asiente en el Diario los pagos que hace o re
cibe en dinero efectivo • En tal caso, el lIbro de Caja se
considera parte integrante del Diario o

Al tratar del libro Diario hemos adelantado que en

nuestro proyecto se reconocía la validez de los libros Dia

rios auxiliares. El presente artículo se refiere a uno de

ellos y por lo tanto resultaría superabundante.

Art.5ü - Respecto a los comerciantes por menor no se en
tiende la oblIgación de hacer el balance general sino cada
tres años. .

No encontramos jgstificativo alguno para mantener la

diferente obligaci6n que nuestro Código establece para los

comerciantes por mayor y por menor.

Por lo demás, el balance anual es siempre conv~nien

te para propia orientación del comerciante y hoy en día, exi

gido por la neces~dad de conocer y declarar las ~nrnmias anu~

les que como sabemos están sujetas al p8~0 del il~uesto a loo

r~ditos.

Art.52 - Las cartas deberán copiarse por el orden dG 'sus
fechas en el idioma en oue se hayan escrito los orIgIna
les. Las postdatas 6 adIciones que se hagan despu~s que se
hubieren registrado , se insertarán a continuaCIón de la
última carta copiada, con la respectiva referencia.

Atenta la modificación que ha sufrido el art.51 con

el que concordaba el que se transcribe y por haberse suprimi
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do en nuestro proyecto al libro Copiador de Cartas, carece dj

eho artículo de toda raz6n para su persistencia.

Art.57 - Ni~na autoridad,Juez o Tribunal, bajo pretex
to alguno , puede hacer pesquisas de oficio~ para inqulrir si
los comercáantes llevan o no libros arreglaClos.

Este artículo que traduce el espiritu individualista de

una época no condice con las exigencias de la actual en que

predominan los· conceptos de inter~s público y funci6n social o

En ningún caso podría conciliar con los prop6sitos que

animan esta reforma, imponiéndose en consecuencia su supresi6n.

Art. 64- Tratándose de actos no comerciales, los libros
de comercio solo servirán como principio de prueba.

El carácter de instrwnento público que se otorgpJ a los

libros de comercio, quita todo valor a lo dispuesto por el

precedente artículo , ya que por dicha circUBstancia harán pl~

na fe aun con respecto a actos no comerciales •

• '8LIOTECA
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orden de la inscr~pci6n y de acuerdo con su domicilio,

formando tantas listas distintas como ciudades o zonas

de actuaci6n cayeren bajo su jurisdicci6n.

Para ser inaripto en el Registro se requiere:

lQ El título de Contador Público Nacional o en su

caso, el de Perito Mercantil.

2º Estar domiciliado en el lugar o zona de actuaci6n

3º Tener veinticinco años de edad.

4º Ser de nacionalidad argentina.

5º Constituir a la orden del Tribunal un dep6sito

de diez mil pesos r4!n en efectivo o su equivalente en

titulos de crédito público nacional o en cédulas hipQ

tecarias argentinas o una fianza personal solidaria o

torgada por dos contadores supervisores.

6º Acreditar una antiguedad de 5 años en el ejer

cicio de la profesi6n~

Excepcionalmente, cuando faltare en algún lug~r el

Contador Público Nacional o si lo hubiere, cuando su

número fuera insuficiente, podrán inscribirse en el R~

gistro quie~es tengan el tít~lo de Perito Mercantil y

10 años de antiguedad en la profesi6n.

Los peritos mercantiles que de tal manera adquieEn

la calidad de Contadores Supervisores gozarán de todrn

los derechos y contraerán todas las obligaciones inhe

rentes a aquellos, no pudiendo ser relTIovidos o exclui

dos en adelante sino por las causas establecidas en la

presente ley. (1)

(1) Ver el comentario de este artículo en laspág.35/39
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Art. 44 - La designación de los Contadores Supervisores se hará

por sorteo practicado en acto público , sigui~ndose

el orden de la inscripci6n de los comerciantes en h

matrícula respectiva. El profesional insaculado queda

eliminado de la lista en que figure, a la que recien

se reintegrará una vez que la misn~ se haya agotado.

Designado el Contador Supervisor, deberá aceptar

el cargo dentro del quinto día de notificado, bajo a

percibimiento, si asf no lo hiciere, de ser excluido

definitivmnente del registro respectivo y prestará

aimul.táneament.e juramento de desempeñar fielmente El

cargo y además, de no tener mnistad íntima, parentez

ca por consanguinidad o afinidad deitltro del cuarto

grado, coml1nidad de intereses o relaci6n de sujeci6n

contrac~~al con los dueños , socios o gerentes de las

en~resas en que les toca intervenir. (1)

Art.45 - La intervenci6n de los Contadores Supervisores se

prolongpJrá por espacio de tres ejercicios anuales en

cada empresa, al término de los cuales será reer~la

zado por quien resulte insaculado a tal efecto.

En ningún caso , dichos profesionales podrán In

tervenir simultáneaB1ente en lnás de quince er~resas c~

merciales.

Su remuneraci6n estará a cargo de los comerciantes

intervenidos y será fijada por el Poder Ejecutivo quien

deberá establecer el monto de la misrna en base a un

porcentaje sobre el capital de la empresa cumplemen-

~-~----~-----~---------------._----------------------- - - - - - - - -

(1) Ver comentario pág. 39/41.
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tado con otro sobre las ganancias Q El correspondiente

arancel se dictará previo asesoranliento de los orga

nismos profesionales y comerciales o industriales com

petent.ee , (1)

Art.46 - Los Contadores Supervisores serán susceptibles de re

moción en los siguientes casos:

lº Faltas graves, negligencia culpable o mal de

sempeño de sus funciones o

29 Falsedad del juramento exigido pot el art.44,

situación a la que queda equiparada la falta de renun

cla imúediata al cargo cuando algunos de los supues

tos implicados en dicho juramento, se presentara du

rante el desempeño de la funci6n.

La remoción traerá aparejada la exclusión defini

tiva del Registro. En las causas que se instruyan por

remoción, entenderá el Tribunal de Comercio del dorQi

cilio, quien designará audiencia dentro de los diez

días de formulada la denuncia, a fin de oir a las pa~

tes y recibir pruebas, dictando resolución fundada sin

más tr~~ite, con apelación ante la Oámara respectiva~

cuyo fallo de última instancia será hecho saber a des

diarios del lugar a los fines de su publicación a Slm

pIe título informat~vo. (2)

Art.47 Sin perjuicio de hacer todo cuanto conbr í buga al me.jor

éxito de su misión, los Contadores Supervisores están

obligados.:

(1) Ver Comerrbari o pág. 41/43/
(2) " tt pág. 43/46
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lº A exigir por parte de los cmnerciantes el cumpli

miento de todos los requisitos establecidos por este

Código o cualquier otra ley que impusiese normas sobre

la contabilidad.

2º A ~xigir que la contabilidad sea llevada al día.

3º A evacuar las consultas de carácter contable que

los comerciantes intervenidos les hicieran.

4º A levantar acta circunstanciada de toda actitud

del crnuerciante que significara trabar el libre desem

peño de su función o ir~licase una transgresxi6n a las

di~osiciones de este Código. Em tales casos, efectua

rá a-simismo la denuncia correspondiente ante el Tri

bunal de Comercio del lugar, quien luego de oir al c~

merciante y recibir pruebas, podrá declarar la inval.i

dez legal de la contabilidad en el período il~ugnado,

lo que a su vez in~licará presunción juris et de jlITe

de fraude en caso de quiebra, cuando dentro de los tms

años anteriores a ladeclaraci6n de la misma , hubiera
di d .L 1 ., d . Lid (1)me la o va sanClon .e lnva 1 ez.

Art.48- Todo comerciante está obligado a tener libros de regJ¿S

tro de su contabilidad y a someterse además a la inte~

venci6n de un Contador Supervisor que ejercerá control

sobre aquella.

Art.49- 10s comerciantes deben tener Indá.epenaab.lemerrte los si

guientes libros: (2)

lº El libro DIARIO.

2º El de INVElfrARIOS
~~~--------------~------~---------~~----~--~--~------- - - -- - - - - -
(1) Ver comentar i o pág. 46/49.
(2) n u pág o 49/50
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Art.5ü - En el libro Diario se asentarán todas las operacIones

que efectúe el comerciante, letras u otros cualesqui,§

ra papeles de cr~dito que diere, recibiere, afianzare

o endosare ; y en general todo cuanto recibiere o en

tregare de su cuenta o de la ajena, por cualquier tí

tulo que fuera, todo ello confome al sistema de con

tabilidad denominado de la partida doble.

10s asientos em el libro DIARIO podrán efectuarse

indistintamente ya día a día y en el orden en que se

efectúen kas operaciones, ya sea periódicamente, en

forrna global con referencia a otros libros rubricadm

que contengan el detalle analítico.

Excepcionalmente,cuando se tratare de ~Tandes em

presas podrá registrarse dicho detalle analítico en

hojas movibles o planillas, previa aprobaci6n por paI

te del Poder Ejecutivo del plan contable que dichas

en~resas adopten~ (1)

Art o51 - Los comerciantes por menor deberán asentar día a día,

en el Libro Diario , la suma total de las ventas al

contado , y por separado, la suma total de las venUs

al fiado.

Art.52- El libro de Il~~WrARIOS se abrirá con la descripci6n

exacta del dinero, bienes , muebles y raíces ,créditos

y otra cualquiera especie de valores que formen el c~

pital del comerciante al tiem~po de erLVezar su giro.

Después formará todo comerciante en los prIme

.ros meses de cada año, y extenderá en el mismo libro,

-~~-~--~------------------------_._---------------------~-~---~-

(1) Ver comentario pág. 51/53.
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el balance general de su glro, comprendiendo en él

todos sus bienes,cr~ditos y acciones , asi como to

das sus deudas y obligaciones pendientes en la fecra

del balance , sin reserva ni omisión alguna.

Los inventarios y balances generales se fir~

rán por todos los interesados en el establecimiento

que se hallen presentes al tier~o de su formación

como aSl tambien por el Contador Supervisor intervi

niente.

Art.53 - En los inventarios y balances generales de las socie

dades , bastará que se expresen las pertenencias y

obligaciones cmnunes de la masa social, sin extende~

se a las pecualiares de cada SOCIO.

Art.54 - Los valores que se atribuyan a los bienes que cons

tituyan el Activo, se establecerán en la oportunidad

de cada Balance, confonme a las reglas que dictará

el Poder Ejecutivo , debiendo su cwnplimiento merecer

especial cuidado por parte de los Contadores Super

visores, quienes certificarán dicho Balance. (1)

Art.55 - Las copias al carb6nico de las cartas y telegrarnas

que escribieren los comercaantes tendrán fuerza de

instrun1ento público cuando estén fechadas,selladas y

finnadas por el Contador Supervisor interviniente o (2)

Los comerciantes están obligados a conservar

en legajos y en buen orden todas las cartas y tele

gramas que reciban, con relación a sus negociaciones,

-~~-~~--~------~~------~---------------~~--------~---~- - - - -- -

Ver comentario
ti 11

pág. 56/57
pág. 54/56
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adjuntándoles copia de las contestaciones que dieren

o haciendo constar en las mismas que no dieron contes-
(1) .

t · ,aCIon. .

Art.56 - Los dos libros que se declaran indispensables y los

demás que los complementen, estarán encuadernados y

foliados, en cuya forma los presentará cada comerciante

al Tribunal de Comercio de su domicilio, para que se

rubriquen o sellen todas sus hmjas y se ponga en la

primera una nota datada y firrnada por el Juez y un S~

cretario, del número de hojas que contiene el Libro o

En los pueblos donde no haya Tribunal de Comercio,

se cwnplir~n estas formalidades por el ~uez de Pazo

Art.57 - En cuanto al modo de llevar los libros de comercio,se

prohibe:

lº Alterar en los asientos el orden pro~esivo

de las fechas y operaCIones.

2º Dejar blancos ni huecos, pu~s todas sus par

tidas se han de suceder unas a otras, sin que entreb

ellas quede lugar para intercalaciones ni adiciones a

3º Hacer interlineaciones, raspaduras ni eumien

das •

4Q Tachar asiento alguno.

5º Mutilar alguna parte del Libro , arrancar

alguna hoja o alterar la encuadernaci6n y foliación.

Art.58 - 1es libros mercantiles que carezcan de algunas de las

formalidades prescriptas en el art n66 o tengan algu-

(1) Ver comentario pág.54/56~
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nos de los defectos y VlClOS notados en el precedente

se considerarán afectados de falsedad si la infracci6n.

que se cometiere no se encontrase salvt~or nota mar

ginal explicativa y fundada del Contador Supervisor
. t .. t (1)ln erVlnlen e o

Art.59 - La exhibición general de los libros de los comercian

tes solo puede decretarse por el Juez a instancia de

parte en los juicios de sucesi6n, comunión o soeiedad,

amninistraci6n o gestión mercantil por cuenta ajena y

en caso de liquidación o quiebrao

Art~60 - Fuera de los casos especigicados en el artículo ante

rlor , solo podrá proveerse a instancia de parte o de

oficio la exhibición de los libros de los comerciantes,

,contra la voluntad de éstos , en cuanto tenga rela

ci6n con el punt.o o cuestión de que se trata o

En tal caso el reconocimiento de los libros exhi

bi~os se verificará a presencia del dueño de éstos, o

de la persona que lo represente, y se contraerá exclusi

vmnente a los artfQulos que tel1gan relación con la cue~

ti6n que se ventila.

Art.6l - Si,los libros se hallasen fuera de la residencia del

Tribunal que decreté la exhibición , se verificar~ és

ta en el lugar donde existan dichos libros, sin exigiI

se en ningún caso su traslaci6n al lugar del juicio.

Art.62 - Cuando un comerciante haya llevado libros auxiliares

puede ser compelido a su exhibición en la misma forma,

y en los casos prescriptos en los tres artmculos pre

cedentes.
~~-~-----~~--~--~~~~--~~-------------~-------------------~----

(1) Ver comentario p~g. 58.
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Art.63 - Todo comerciante puede llevar sus libros , y firmar

los docurnentos de su giro, por sí o por otro o Si no

llevase los libros por si mismo~ se presume que ha ay

torizado a la persona que los lleva.

Art&64 - Los libros de comercio serán arunitidos en juicio co

mo medio de prueba con el carácter y la fuerBa de un

instrurnento público (1)

Art e65 - Si resultare prueba contradictoria de los libros de

las partes qme litigan se formará, por sorteo lU1 Tri

bunal ad hoc constituido por tres Contadores Super

visores quienes determinarán cuales cOllstancias son

las que d~een prevalecer por estar ajustadas a la ve~

~ , ,
dad y fa ran acusacion fundada contra el Contador

Supervisor interviniente respona~ble , a los fines

de su remoci6n. (2) .

Art.66 - Los libros de comerCIO deberán hallarse en el idioma

del pais, aun cuando pertenecieren a comerciantes ex

tranjeros.

Art o 67 - Los comerciantes tienen obligación de conservar sus

libros por el espacio de veinte años, contados desde

el cese de su giro o comerCIO.

Los herederos del comerciante se presume que tienen

los libros de su autor, y están sujetos a exhibirlos

en la fonma y los términos que estarfa la persona a

quien heredaron.

--~~~----~----~~-~--~~~~-~~-~-~-~---~~-~_._------------ - - - - - - - - -

Ver comentario pág.58
Idem.
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